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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Rea! familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud,

M IN IS T E R IO  D E  L A   GUERRA
Relación de los Jefes, Oficiales y sargento primero de in fan

tería del ejército de Filipinas á quienes por Real orden 
de 7 de Diciembre de 1853, y por consecuencia de propues
ta del Capitán general de aquellas islas, se nombran para  
servir los empleos y destinos que á continuación se e x 
presan.

" D. Fernando Villar y Ron, p rim er Comandante del re 
gim iento de Fernando VII, núm. 3, destinado de Teniente 
Coronel del de España, núm. 5.

D. Juan Pujol y R oura, prim er Comandante del cua
dro de¡reemplazo , de prim er Comandante del regimiento 
de Isabel II, núm . 9.

D. Ignacio Fernandez y Fernandez, segundo Coman
dante  del cuadro de reem plazo, de segundo Comandante 
del regimiento de E spaña, núm . 5.

D. Mariano Pía y O rtega, Gapitan del cuadro de re 
emplazo , de Capitán de la cuarta compañía del regim ien
to de Isabel I I , núm. 9.

O. Estanislao Riesco y Mangas, Teniente del cuadro de 
reem plazo , de Teniente de la prim era compañía del regi
miento de Fernando VII, núm . 3.

D. Camilo Millón Y illanueva, Subteniente del regi
m iento de B orbon , núm . 8 , de Teniente de la prim era 
compañía del del Rey, núm . 1.°

I). Vicente Vargas y M oreno, Teniente del cuadro de 
reem plazo , de Teniente de la quinta compañía del regi
m iento del In fan te , núm. 4.

 ̂ D. José Córcoles y Salinas, sargento prim ero del regi
m iento del Príncipe, núm . 6 , de Subteniente de la se
gunda compañía del regim iento del Rey, núm.. 1.*

D. Gustavo García Trigueño v B árbara, Subteniente 
del cuadro de reem plazo, de Subteniente de la tercera 
compañía del regimiento de España , núm. o.

D. José Valdivia y Valdivia , Subteniente del cuadro 
de reemplazo, de Subteniente de la prim era compama del 
regimiento del Rey, núm . 1.*

D. Crispin Sanz y H ernando, Subteniente del cuadro 
de reem plazo, de Subteniente de la tercera compañía del 
regimiento de Isabel II, núm . 9.

D. Santiago González y Medina , Subteniente del cua
dro de reem plazo, de Subteniente de la prim era com pa
ñía del regimiento del Infante, núm. i .

D. Antonio Martínez Fábregas, Subteniente del cuadro 
de reem plazo, á las resultas de la provisión de la S u b te 
nencia de la compañía de cazadores del regimiento de 
B orbon , núm. 8,

M IS T E R IO  DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Cónsul general de España en Lisboa ha remitido ó 
este Ministerio una lista detallada de los súbditos españo
les fallecidos últim am ente en aquella corte, que se publi
ca á continuación para cono imiento de las personas á 
quienes pueda interesar:

Número 70. María Josefa Muñíz , de estado v iu d a , na
tural de Sevilla, falleció el 10 de Agosto de 1863; sin es
polio ninguno. Vivia de la caridad de una familia que la 
man tenia.

Núm. 71. Melchor Barroso , de 60 años de edad , de es
tado casado sin hijos , natural de Galicia , falleció en 21 
de Agosto; dejó testamento (de m ancom ún) ó favor de su 
m ujer.

Núm. 7 1   ̂ Manuel R odríguez, de estado soltero , n a tu 
ra l de Galicia , falleció en 6 de Abril de 1862; dejó poca 
ropa y 10.010 reis en dinero, y se hallan en esta caja con
sular, así^como 600 reis que produjo la venta de la ropa.

Núm. 73. Benito S obra l, de estado casado, natural de 
San Salvador de Soto Mayor (Galicia), falleció en 14 de 
Setiem bre de 1863; sin espolio ninguno.

Núm. 7L Manuel Diaz , natural de Galicia , falleció en 
8 de Setiem bre; dejó poca ropa, que produjo 1.920 reis 
depositados en el Consulado.

Núm. 75. Manuela de la T orre , de D. Narciso de la 
Torre , de 20 años de edad , de estado so lte ra , natural de 
Segovia, falleció en 25 de Setiem bre; sin espolio n in 
guno.

Núm. 76. Manuel Rodríguez, de estado casado , n a tu 
ral de Bayona (P on teved ra), falleció en 21 de Setiembre; 
dejó, ninguno a q u í, pocos bienes en Galicia. Nombrada 
curadora del m enor José su madre Custodia dos Santos 
Oliva.

Núm. 77. Francisco González Guiomar, de 60 años, 
hijo de Juan y de Francisca Rodríguez, de estado viudo, 
natural de Maside (G alicia), falleció en 20 de Octubre; 
dejó en dinero 27.820 re is , pocos muebles y ropa vieja 
que produjeron 5.040 re is , títulos de propiedad de una 
casa en Lisboa. Tiene tres hijos mayores de edad, dos de 
ellos en Galicia.

Núm. 78. Antonio González Iglesias, de 56 años, ta 
bernero  , de padres incógnitos , de estado soltero, n a tu 
ral de Gazabelos de Rouzos (Galicia), falleció en 27 de 
O ctubre; dejó 2.400 reis en d inero , algún vino y enseres 
de taberna que corresponden á varias* deudas. La alm o
neda produjo líquido 44.085 reis.

Núm. 79. Francisco V idal, de 63 a ñ o s , de eslado viu
do , natural de Santa María de Arcas (Galicia), falleció 
en 15 de Octubre ; dejó pocas ropas', produjeron 500 reis. 
Tiene hijos en España, falleció en el hospital.

Núm. 80. Francisco Alvarez, hijo de otro y María, de 
60 años, natural de Cobelo (Galicia), falleció en 14 de 
Setiem bre; sin espolio ninguno. Falleció en el hospital.

Núm. 81. Francisco Andrés , hijo de Jacobo y de Ma
r ía , de 44 años , natural de Santa María de* i'uenteáreas 
(G alic ia), falleció en 20 de Setiem bre; sin espolio n ingu
no. Falleció en el hospital.

N úm L82. José Simoes , hijo de Juan y María Aimoiña, 
de 20 años , natural de Valcige (G alicia), falleció en 26 
de S etiem bre; sin espolio ninguno y vivia con su padre. 
Falleció en el hospital.

En Belén. Juan Manuel Pórtela, hijo de Juan y Benita 
Miguez , de estado solté-, o , na tu ra l de San M artin de Yen- 
tosela (P on teved ra), falleció en 16 de Mayo; dejó 32 340 
reis en dinero y diferentes objetos que responden ó deu 
das. Estos autos de sucesión se siguen en el Viceoonsula- 
do de España en Belén.

Martola. Juan de M iranda, se ignora su naturaleza, 
falleció en 17 de Julio ; dejó pocos objetos que responden 
á deudas. En el Juzgado de Castro-verde con in terven
ción del Vicecónsul en Martola.

Braganza. José Miranda , hijo de Juan N icolás, n a tu 
ral de Santa Baya de Yillanueva , falleció en 31 de Junio; 
dejó diferentes objetos de poco valor. Con intervención 
del Viceconsulado de Braganza.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D E C R E T O .
D oña Isabel I I , p o r la g racia  de Dios y  la C onsti

tu c ió n  de la M onarquía española  Re ana de las E sp a -

ñas. Al G obernador y  Consejo p ro v in c ia l de A 'ican - 
te , y á cua le squ ie ra  o tras A u to ridades y personas á 
qu ienes toca su  o bservanc ia  y cu m p lim ien to , sabed: 
que be ven ido  en d ec re ta r lo siguiendo;

a En el pleito q ue  en grm ’ o do apelación  p en d e  a n 
te el Consejo de E ^ a d o  en tré  p a rte s , de la una  varios 
p r o p ie ta r ia  (je casas de A licante, y en su n om bre  el 
Licenciado D. Ju an  M anuel González Ace vedo , ap e 
lan te ; y dé la o tra  el A yun tam ien to  de la m ism a ca
pital, rep resen tad o  por mi Fiscal, apelado , sobre que  
se dec la ren  subsisten tes á favor de aquellos las con
cesiones hechas an te rio rm en te  del uso de agua de las 
fuen tes pú b licas  conduc ida  por m edio de cañerías 
p a rticu la res  para  el consum o de sus casas,

V isto:
Visto el e x p e d ie n te .g u b e rn a tiv o , del que  re su lta  

q ue  en  25 de Junio de 1859 rem itió  el A lcalde de 
A lican te  al G obernador de la p rov incia  el exped ien te  
in s tru id o  y los p lanos p a ra  las obras p royectadas con 
el objeto de m ejo rar el viaje de las eguas de la C asa- 
b lanca  de d icha cap ita l, y a íin de q u e  lo elevase á 
la ap robación  de m i G obierno , lo q u e  tuvo  efecto en 
27 del mism o m es, in form ando  el G obernador favo
rab lem en te  al p royec to  y á los m edios propuestos 
p a ra  re a liz a r lo :

Q ue en su  v is ta  p o r el M inisterio de la  G oberna
ción se dictó Real o rden  en 26 de S etiem bre  del e x 
presado  año ap robando  el indicado p royec to  , p ia 
nos y pliego de cond ic iones, y au to rizando  al A y u n 
tam ien to  para  que  procediese á la con tra ta  de las 
ob ras en  subasta  púb lica  tan  luego como contase con 
los recursos necesarios al e fec to :

Q ue la D irección de obras m un icipales, cu m p lien 
do con el encargo que  le confirió el A yun tam ien to , 
m anifestó en su  inform e de 23 de O ctu b re  sigu ien te  
que  el caudal de agua p ro ced en te  de la C asablanca, 
destinada  al abasto del com ún  de A licante, era  por té r
m ino m edio de 846.000 litros cada 24 h o ras , según  
el aforo p racticado  y consignado en el citado p ro y ec 
to de m ejora del viaje de d ichas aguas: que  ap o y án 
dose en  la experiencia  y las necesidades q u e  se "ha
bían  de sa tisfacer, h ab ia  deducido  de los cálcu los*y  
operaciones que  practicó  q u e  después de  su rtido  el 
b a rr io  de San A ntón  con todas sus dependencias y 
las fuentes púb licas  d e  la población  q u ed ab a  un s o -  
b ran te  de agua p a ra  hacer 200 concesiones d es tin a 
das ú n ica  y exclu s ivam en te  p a ra  usos dom ésticos , v 
no p a ra  las in d u s tria s  q ue  necesitasen m ás ó m enos 
consum o de tal e lem en to : que  las concesiones p a ra  
usos dom ésticos pod ían  hacerse  p o r m edio de grifos 
puestos en com unicación  con la cañería  general, p ro 
h ib iendo  pilas y sum ideros para  q ue  no^desperdicia- 
sen agua y no p e rju d icasen  á los dem ás concesiona
rios y al público en  gen era l: q ue  las concesiones p a 
ra  estab lecim ien tos púb licos é in d u s tria le s  en los 
que  se necesitase m ayor consum o se po d rían  h ace r 
por aforo, m edida ó convenio especial; y por últim o, 
que  p od ría  fijarse el va lo r de cada u n a  de las 200 
acciones p a ra  usos dom ésticos en 3.000 r s . , con lo 
que se c u b rir ía  el im porte  de las obras p resu p u estas  
en 600.000 r s . , y  se llev a ría  á efecto la reform a del 
v iaje de las aguas po tab les de aque lla  c iu d ad :

Que el m ism o A lcalde rem itió  á la ap robación  del 
G obernador el acuerdo  tom ado p o r el A yun tam ien to  
en  24 del m ism o m es, en  el q ue  se lijaban las s igu ien 
tes reg las p ara  el ex p resad o  servicio:

1.a D eclarar caducadas todas las concesiones de 
uso de aguas q ue  se h ub iesen  hecho y ob tenido en  
v ir tu d  de acuerdos del A yuntam ien to ,*y  con las r e 
servas consigu ien tes en  favor de los derechos del 
com ún.

2.a Q ue los dueños de edificios q u e  tu v iesen  do
tación de agua á titu lo  oneroso p resen tasen  los ju s t i 
ficantes de su  derecho  en el té rm ino  de u n  m es d e s -  
de-la pub licación  del ed ic to , á íin  de q u e  ex am in a 
dos por una com isión del A yun tam ien to  p u d ie ra  r e 
solverse lo conven ien te .

3 .a Q ue tra scu rr id o  dicho térm ino , p roced iese el 
A yun tam ien to  á la inu tilizac ión  de todas las p resas 
p a rticu la re s  que  no tu v iesen  derecho  legítim o de p e r
p e tu idad  , en v ir tu d  de títu lo  oneroso, á fin de que  
m ién tra s  se verificaba la refo rm a en via de e jecu
ción co rr ie ran  las aguas á las fuen tes pú b licas  po r 
el m ism o viaje que  segu ían  a c tu a lm e n te , pero  sin  
desm em brac ión  n i en to rpecim ien to .

4 a Q ue en uso de sus a tr ib u c io n es , el A y u n ta 
m ien to  se rese rv ab a  h ace r concesiones de agua á p e r 
p e tu id ad  p ara  usos dom ésticos.

5 .a Q ue tom ando  p o r base de apreciación  el p re 
supuesto  de las ob ras q u e  ib an  á v e rifica rse , se fija
ba en 3.000 rs. el precio  de cada c o n ces ió n , con lo 
q u e  se ad q u ir ía  grifo del d iám etro  de u n  cen tím e tro  
p ara  usos dom ésticos, pero  sin  p ila  n i sum idero .

6 .a Q ue las concesiones p a ra  estab lec im ien tos p ú 
blicos é in d u s tria le s  en  los que  se necesitase u n  con
sum o de consideración  se p o d rían  h ace r p o r aforo, 
m edida ó convenio especial.

Y 7 .a Q ue en  las concesiones que  el A y u n tam ien 
to se re se rv ab a  p a ra  perfeccionar la m ejora del viaje  
de las aguas se rian  p referidos los accionistas de l 
em préstito .

Q ue aprobado  p o r el G obernador de la  p ro v in c ia  
el a n te r io r acuerdo  del A y u n tam ien to , y rem itid a  
p o r el A lcalde á d icha  A u to ridad  la lista de los vec i
nos que  tom aron acciones p a ra  la ejecución de las 
ob ras p ro y ec tad as , y el edicto anunc iando  la subasta  
de las m ism as, se verificó el rem ate, ad jud icándose  
en favor de D. G abriel Rabel la p o r la can tid ad  de 
559.000 r s . , cuyo ex p ed ie n te  de subasta  fué pasado 
al G o b ernado r, m ereciendo  su  ap robación :

Q ue en  ta l estado acud ie ron  al G obernador Don 
L eandro  B ern ab eu , D. Ju a n  Pedro  San M artin y Don 
Miguel C a rra ta lá , en  n o m b re  prop io  y en  re p re se n 
tación de otros 97 p rop ie ta rio s  de casas en  A lican te , 
exponiendo  los perju icios que  se les seguían  del e x 
p resado  acuerdo  del A yun tam ien to  pub licado  por 
bando  en  d icha c iu d ad  , y so licitando la reform a de 
sus disposiciones, y  q u e  se les reconociese el derecho  
q u e  d isfru tab an  de co n d u cir p o r cañerías á las casas 
de su  p rop ied ad  la p a rte  que  les co rrespond ía  de  las 
aguas de  ap rovecham ien to  com ún  de  aquella  p o b la 
ción , fundándose , e n tre  o tras razones, en las conce
siones q u e  les hizo el A y u n tam ien to  p a ra  aq u e l o b 
jeto , en la posesión inm em orial del exp resado  d e re 
cho , en  los im puestos que  pagaron  algunos años p o r 
ta l concepto  y con destino  á la rep a rac ió n  d e  las 
fuen tes; y p o r ú ltim o , en  q u e  la M unicipalidad  no 
estaba facu ltada p a ra  d ic ta r  el referido a c u e rd o , se 
gún  lo p rev en id o  en el a rt. 80 de la ley  de A y u n ta 
m ie n to s , toda vez q u e  la d is trib u c ió n  de las aguas de 
que  se tra ta b a  se ha llab a  au to rizada  p o r o rdenanzas 
an terio res:

Que ped ido  inform e al A yun tam ien to  acerca  de 
esta so lic itud ; m anifestó al evacuarle  q u e  efec tiva

m en te  en uso de sus a tribuciones hab ia  concedido 
a lg ú n  perm iso  p a rtic u la r  para  a b rir  p resas al viaje 
ae  las fuen tes con c iertas lim itaciones y con el fi n de 
fac ilita r el Córisumo á dom icilio; pero  que  el favor 
inm otivado  u n as veces, la u su rp ac ió n  c landestina  
o tra s , y el egoísmo irreflexivo s ie m p re , habia sido el 
títu lo  p a ra  san g ra r el viaje de las fuen tes p ú b li
cas hasta  el ex trem o  de no co rre r estas m ién tras  los 
dueños cíe grifos su rtían  á su satisfacción y  aun  
con exceso sus casas p a rticu la re s : q ue  todos e s
tos hechos, cu a lq u ie ra  q u e  fuese su  an tig ü ed ad , no 
p ro d u c ían  á favor de los rec lam an tes acción a l
guna legítim a que  pud iera  afectar al dom inio de 
d ichas aguas y á la facu ltad  de a d m in is tra r  ías que 
ten ia  el A y u n tam ien to ; y  que  aquellos abusos h i
cieron necesaria  la reform a p royec tada  en el viaje 
de las aguas, cu y a  ob ra  ocasionaba g ran  gasto , el que  
se cu b riría  con el m ayor valor de la m ism a a g u a , no 
vend iendo  su  prop iedad , sino exig iendo cierta c an ti
dad  p o r su  consum o á dom icilio por m edio de cañe
ría : y po r ú lt im o , q u e  en el asunto  hab ía  obrado  en 
uso de las a tr ibuc iones que  le conferia la ley de 8 de 
E nero  de 1845 ,,p o r lo que  deb ía  desestim arse la so
lic itu d  de los rec lam an tes:

Q ue oído acerca de la m ism a solic itud  el Consejo 
p ro v in c ia l, opinó q u e , según lo p rev en id o  en el a r 
ticu lo  71 del reg lam en to  p ara  la ejecución de la ley de 
A yun tam ien to s , el G obernador estaba facultado p a ra  
su sp en d e r el acuerdo  de la M unicipalidad dando  
c u en ta  á m i G o b ie rn o ; pero  al propio  tiem po hizo 
p resen te  la necesidad de que  se llevase á efecto c u a n 
to án tes  la m ejora de las aguas po tab les de aquella  
c iu d ad  po r medio de la ob ra  p ro y ec tad a , la que no 
podría  realizarse  d ecre tando  la suspensión del re p e 
tido acuerdo  ; y q u e  respecto  al derecho de los re c la 
m an tes p a ra  co n d u c ir por m edio de cañerías á sus 
casas las aguas q u e  necesitasen para  usos dom ésticos, 
estando  basadas sus so licitudes y los inform es de la 
M unicipalidad  en  el dom in io , la posesión y hasta en  
el m ero  uso del ap rovecham ien to , e ra  de opin ión que  
se rese rvase  á las pa rte s  su  derecho p ara  que  lo d e 
du jesen  en  la form a que  juzgasen  conven ien te  y a n te  
los Jueces y T ribuna les  com peten tes :

Q ue el G obernador en  su v ir tu d  dictó p rov iden  
cia en  4 de A bril de 1800 , por la q ue  declaró  que el 
A yun tam ien to  habia aco rdado  en uso*de sus faculta
des en  el negocio de q u e  se t r a ta b a , no proced iendo  
por tanto  la suspensión  del citado acuerdo  de 24 de 
O c tu b re , y dejando  á salvo los derechos que  d e b id a - 
ipen le  acred itados p u d ie ran  Traer a lgunos p a r tic u la 
res p a ra  d is fru ta r c ierta  dotación de a g u a :

Vista la d em an d a  docum en tada  p resen tad a  an te  
el Consejo p rov inc ia l por D. Francisco ííe red ia , en  re 
p resen tac ión  de varios p rop ie tarios de casas de A li
can te , con la p re ten sió n  de que se dejase sin efecto la 
p rov idencia  del G obernador de 4 de A bril de 1860, 
y que se declarase que el A yun tam ien to  de d icha  ca 
pita l no estaba facultado para  d ic ta r el referido  ac u e r
do de 24 de O c tu b re  de 1859 , n i p a ra  inu tiliza r el 
g ran  núm ero  de presas q u e  inutilizó destinadas al se r
vicio de las casas, m an d an d o  en su  consecuencia que  
se rep u s ie ran  las p resas al estado que  te n ía n ; y con
denando  al A y u n tam ien to  á la indem nización  do p e r
ju icios:

Visto el escrito  de contestación p resen tado  á nom 
b re  del A yuntam iento  de A licante solicitando que se 
d ecla rase q u e  d icha M unicipalidad habia obrado  d e n 
tro  del c írcu lo  de sus a tribuc iones al d ec la ra r c a d u 
cadas las p resas  p a ra  co n d u c ir á dom icilio el agua del 
com ún  de vecinos cuando  su  concesión no estuv iese  
fu n d ad a  en títu lo  oneroso :

V istos los escritos de réplica y  dúp lica , en los que 
rep ro d u je ro n  las p a rte s  sus respectivas p re tensiones: 

V istas las p ru e b a s  d o c u m e n ta l, pericia l y de tes
tigos p rac ticad as p o r ám bas p a r te s :

Visto el au to  d ictado p a ra  m ejor p ro v eer m an d an 
do q ue  se oficiase al A lcalde de A licante p ara  que  r e 
m itie ra  y  se u n ie ra  á las actuaciones copia certifica
da del reg lam ento  p a ra  el servicio y adm in istrac ión  
de d ichas aguas, y  de la R eal o rden  de  su  ap ro b a 
c ió n , todo lo que  tu v o  efecto:

Vista la sen tenc ia  p ro n u n c iad a  p o r el expresado  
C onsejo, p o r la  que  se absolvió al A yun tam ien to  de 
A licante de la dem anda in te rp u e s ta , dec la rando  en 
su consecuencia  que  no hab ia  lugar á la reposición de 
las p resas con q u e  los dem andan tes  conducían  á sus 
respec tivas casas las aguas de las fuen tes púb licas de 
d icha c iudad  p a ra  u tilizarlas p o r m edio de piletas, 
grifos y c is te rnas, s in  expresa  condenación de costas: 

V ista la apelación  in te rp u esta  por la p a rte  d e m a n 
d an te  con tra  la ex p resad a  s e n te n c ia , cuyo recu rso  le 
fué adm itido , adh iriéndose  al m ism o el A yun tam ien to  
de A licante, en  el solo ex trem o  en  q u e  se dec la raba  
no h ab e r lu g a r á ex p resa  condenación  de costas; y 
rem itiéndose las actuaciones á la  S u p erio rid ad  con 
em plazam ien tos de las p a rte s :

Visto el escrito  p resen tad o  an te  el Consejo de E s 
tado p o r el L icenciado D. M anuel S ilvela  con la p r e 
tensión  de que , ten iendo  por p resen tado  el poder es
pecia l q ue  acom pañaba, se tuv iese  p o r desistidos de. 
d icha  apelación  á D. F ernando  M artínez C alvo, Don 
M anuel Dols y L ozano , D. Diego Molina y León y Don 
B arto lom é C arboncll y M a rc u n d a , á lo que  se acce
dió p o r au to  de la Sección de lo Contencioso del e x 
p resado  Consejo:

Visto el escrito  del L icenciado D. Ju an  M anuel 
González A cevedo m ejorando  la ape lac ión , y  p re te n 
d iendo  en  lo p rin c ip a l q ue  se rev o q u e  el folio ap e la 
do y se dec la re  que  el A yun tam ien to  de A lican te  no 
obró en el c írcu lo  de sus a tr ib u c io n es al d ic ta r el 
acu erd o  de 24 d e  O c tu b re  de 1859 , p o r el q u e  d e 
c laró  caducadas las concesiones de uso d e  agua h e 
chas an te r io rm en te  p o r el m ism o A y u n ta m ie n to , y 
en  su  consecuencia  q u e  deb en  q u e d a r  subsisten tes 
d ichas concesiones á íav o r de los p a rticu la res  q u e  las 
d is fru ta b a n , y con derecho  á rec ib ir el agua po r ca
ñe ría s  p riv ad as  q u e  p o d rán  re s tab lece r en  el p u n to  
m ás inm ediato  y conven ien te  del acueducto  púb lico  
refo rm ado  ú ltim am en te ; y p o r u n  otrosí, que  ten iendo  
p o r p resen tad o  el p oder se tuv iese p o r p a rte  á Don 
Jo aq u ín  H ernández P ad illa , como heredero  de Doña 
V íctoriana S e b a , in te resad a  en  este p leito  en  p r im e 
ra  in s ta n c ia :

Visto el escrito  de contestación  de  m i Fiscal con 
la so lic itud  de que  se confirm e la sen tencia  apelada  
en  su p a rte  resolutiva:

V istas las p ru e b a s  p rac ticadas y  docum entos p re 
sen tados p o r el d em an d ad o , de  las cuales re su lta  
q u e  el A y un tam ien to  de A licante ordenó en  varias 
épocas y  rep e tid as  ocasiones, en  el siglo a n te r io r y  
en  el p re s e n te , y llevó á efecto la d estrucc ión  de  las 
p resas p a rticu la re s  p o r ex p erim en ta rse  falta de agua 
en  las fuentes p ú b lic a s ; y q u e  en  1859 y años an te 
rio res fué n o tab le  la escasez de agua en las m ism as

fuen tes, llegando  adem ás á e s ta r  sucia é im pregnada  
de m aterias  q ue  la hacían  rep u g n an te  y  desagra
dab le  :

V istas las o rdenanzas re la tivas  á las aguas de las 
fuen tes púb licas y del co m ú n  de d icha  c iudad , com 
p ren d id as  en la Real p rov isión  confirm ato ria  de varios 
p riv ilegios y ordenaciones de la m ism a, y ex p ed id a  
por S. M. el Roy D. Felipe IV , m i augusto  p red ece 
sor, á 14 de F eb re ro  de 1625, en los cuales se p ro h i
bió bajo c ierta  p en a  la concesiori d d  agua ele las 
fuentes públicas y su  acequ ia  p rin c ip a l, y q ue  aq ü e - 
lia p u d ie ra  tom arse  por m edio de can a lita s , piletas, 
grifos ú  otro m ecanism o c u a lq u ie ra ; disponiéndose 
q u e  la concesión so h iciera  ún icam en te  al que tu v ie 
ra  c is terna  capaz de rec ib ir agua p a ra  im  a ñ o , y con 
su p u e rta  y cerra ja , deb iendo  ser la llave  p a ra  todas 
las c is te rnas u n a  sola, y esta r custod iada en  u n a  caja 
del arch ivo  de la c iu d ad  ó del que  tuv iese  a rren d ad a  
la conservación  y d is trib u c ió n  de dicha a g u a , á fin 
de q ue  cuando  alguno de los que  tu v iesen  c is terna  
necesitase llen a rla  se le diese agua p o r su  tu rn o , y 
de noche en  horas que se d e te rm in an , é% im pon ién 
dose o tra  pena p ecu n ia ria  a l q ue  ab rie ra  con otra 
l la v e , d esce rra ja ra  ó rom piera la  p u e rta  de su cis
te rn a  p a ra  tom ar ag u a , y á la ju stic ia  y ju ra d o s  que 
no cu idasen  de  conducir b rev em en te  el agua enca
ñada, cu b ie r ta  y lim pia p a ra  la buena prov isión  y 
ab u n d an c ia  en  in te rés de los vecinos, pasajeros y 
ven te  de m a r ; se p rev in o  y ordenó  q ue  se a rren d ase  
la conducción del ag u a , la conservación  y lim pieza 
de las acequias, ex ig iendo al a rren d a ta rio  ju ram en to , 
no solo de u sa r b ien  de su oficio, a si no de d en u n c ia r 
las c is ternas q u e  no fuesen con v en ien tes , á fin de 
que  no se les diese agua :»

Vista la o rdenanza de policía u rb a n a  y ru ra l a p ro 
b ad a  y pub licado  en  1850 , en  cuyos artícu los 142, 
143 y 145 se dispone que el A yun tam ien to  podrá 
conceder agua á los vecinos que  lo soliciten en  c ierta  
form a cu an  io haya  en la c iudad  la sufic ien te  p a ra  el 
abasto  púb lico : q ue  los q ue  d isfru ten  este beneficio 
p o d rán  se rv irse  de él po r m edio de c is te rn a s , grifos 
ó p iletas constru idas con las condiciones que  se e x 
presan , y con proh ib ic ión  de destin a r las aguas á otros 
usos q u e  los dom ésticos; y  q u e  los poseedores de es
te beneficio sa tisfa rán  el im puesto  q ue  señale el 
A y u n tam ien to ; en tend iéndose  que la concesión de 
aque l nunca  confiere un  derecho  de p ro p ie d a d , sino 
que  se p e rm itirá  so lam en te  su  d is fru te  m ién tras  las 
fuen tes p é lv icas estén  b ien  su r tid a s , y  ta n  luego co
mo se observe escasez se p ro h ib irá  to ta lm en te  el 
uso p riv ad o  de d ichas aguas por todo el tiem po q u e  
se concep túe  n e c e sa r io :

V istas las R eales ó rdenes de 22 de N oviem bre de 
1836 y 20 de Julio  de 1839:

Visto el a rt. 80, núm . 2.° de la ley  de 8 de E nero  
de 1845 . que  au toriza  á los A y un tam ien to s p a ra  a r 
reg lar, po r m edio de acuerdos y conform e á las leyes 
y reglam entos, el d is fru te  de los pastos, aguas y d e 
m ás ap rovecham ien to s com unes donde no haya  un 
rég im en  especial com peten tem en te  establecido:

V isto el a rt. 8.°, núm . 1.° de la ley  de 2 de A bril 
de 1345, q u e  a tr ib u y e  á los Consejos p rov inciales, 
cuando  pasen  á ser contenciosas, las cuestiones re la 
tivas al uso y d is trib u c ió n  de los b ienes y  ap ro v e 
cham ien tos p rov incia les y  m u n ic ip a le s :

C onsiderando q ue  las citadas o rdenanzas R eales 
de 1625 , re la tivas á las aguas de las fuen tes p ú b li
cas y del com ún  de la c iudad  de A lican te , estab le
c ieron  u n  rég im en especial, al cual deb ieron  a r 
reg larse  las concesiones o torgadas g ra tu itam en te  á 
los d em an d an tes  án tes  de 1850 :

C onsiderando que es u n  hecho* acred itado  en  au 
tos y no con trad icho  p o r los actores la co stu m b re  
constan te  de inu tilizarse  las p resas ó cañerías p a r t i
cu lares po r disposición del A yun tam ien to  cuan tas v e 
ces se ha notado escasez de agua en  las fuen tes p ú 
b lic a s , y lo ha  estim ado necesario  ó co n v en ien te  p a 
ra  a u m e n ta r  su  cauda l sin  indem nización  a lg u n a  á 
los concesionarios, y  sin  q u e  estos hay an  rec lam ado  
con tra  los acuerdos de aq u e l án tes  del caso q u e  dió 
ocasión al p re sen te  litigio; y q u e  esta co stum bre , ó la 
a u to r id ad  a tr ib u id a  p o r ella al A y u n tam ien to , v ino 
á form ar p a rte  de dicho rég im en especial como u n a  
in te rp re tac ió n  de sus disposiciones en  el p u n to  en  
c u e s tió n :

C onsiderando  q ue  según  esta  co stum bre , confor
m e con el e sp íritu  de d ichas o rd en an zas , y  au n  con 
la le tra  de su  te x to , q u e  im pone la obligación de 
((denunciar las c is ternas q u e  no fuesen conven ien tes 
»á fin de q ue  no se les concediese a g u a ,» el derecho  
ad q u ir id o  por las concesiones o torgadas en  los casos 
y en  la form a q u e  pe rm itía  el rég im en  especial d e
b ía  cesar ó cad u cab a  en el m om ento  en  q u e  la c o n 
v en ienc ia  ó el in te rés com ún  lo ex ig iesen  p a ra  el 
abastecim ien to  de las fuen tes p ú b lic a s :

C onsiderando  q u e  se cum plió  esta condición reso 
lu to ria  en 1859 y años an te rio res , no tándose  escasez 
de aguas en las fuen tes púb licas, y  que  esta llegaba 
súcia é im p reg n ad a  de sustancias in sa lu b res  y re p u g 
nan tes  á causa de los abusos que  se com etían  en  las 
cañerías p a r tic u la re s  en p a rte , 6 de  su  m al estado y 
construcc ión  según  ap arece  de las p ru e b a s  p rac tic a 
das: y p o r tan to  que  el G obernador de A licante, a p ro 
bando  el acuerdo  del A yun tam ien to  q ue  dec la rab a  
caducadas las concesiones g ra tu ita s  de los d e m a n d a n 
tes, y este llev án d o le  á efecto, han  obrado  d en tro  del 
círcu lo  de sus respec tivas atribuciones, y con arreg lo  
á las o rdenanzas y á la ju r isp ru d e n c ia  p rác tica  con
sag rada  en el p a rticu la r po r el uso:

°  C onsiderando  q u e  la o rdenanza  de policía u rb a n a  
y ru r a l  de 1850 , au n  cuando  fuera  ap licab le  al p r e 
sen te  caso y p resc in d ien d o  de su  v a lo r legal, no a l te 
ró el rég im en  y derecho  consue tud inario  v igen te  en 
la m ateria: y

C onsiderando, respecto  de las concesiones g ra tu i
tas que  no se hu b iesen  hecho con arreg lo  á lo p re v e 
n ido  en  las ordenanzas, q ue  el derecho  ad q u ir id o  p o r 
los concesionarios no pod ia  te n e r  otro c a rá c te r q u e  
el de precario , como nacido de la  to lerancia  ó falta de 
cu m plim ien to  del rég im en  establecido:

C onform ándom e con lo consu ltado  p o r la Sala de 
lo Contencioso en  sesión á q u e  asistieron D. D om in
go R uiz de la V ega, P residen te; D. Joaqu ín  José Ca- 
saus, D. F rancisco  Tám es He via, D. A ntonio C aballe
ro, D. A ntonio  E scudero , D. Modesto Lafuente, Don 
Francisco  González del C orral, D. Ju a n  C hinchilla , 
D. Santiago O tero y V elazquez, D. José de V illar y  
Salcedo y D. A n tero  d e E c h a r r i ,

Vengo en  confirm ar la sen tencia  apelada  en  su  
p a rte  reso lu tiva .

Dado en Palacio á diez y seis de N oviem bre de 
m il ochocientos sesenta y t r c s .= E s tá  ru b ricad o  de la 
R eal m a n o .= E l P res iden te  del Consejo de M in istros, 
M arqués de  M iradores.»

P ub licac ión .— Leido y  pu b licad o  el an te r io r R eal 
decreto  po r mí el S ecre tario  g enera l d e l Consejo d e  
E stado , hallándose  ce leb ran d o  aud ienc ia  p ú b lic a  la  
Sala de lo C ontencioso , acordó q ue  se tenga  corno 
resolución final en la in stancia  y au tos á q ue  se r e 
fiere ; que  se u n a  á los m ism o s ; se no tifiq u é  en  for
m a á las p a r te s , y  se in se rte  en  la G a c e t a . D e q u e  
certifico.

M adrid 21 de N ov iem bre  de 1863.*=Pedro  de  Ma- 
drazo.

Junta de la Deuda pública.
Con arreglo á lo dispuesto en la ley de 22 de Mayo 

de 1859, ha tenido lugar en el día de hoy en íá  sala de 
jun tas el sor leo de las 2.000 obligaciones del Estado por 
ferro -carriles, de á 2.000'rs. cada una , qüe corresponde 
am o rtiza ren  él presente año con arreglo á la lev m en
cionada._  , —
Numera- Numera

ción de las ídem cion de ‘as Idem
bolas que ¿je jas obligaciones boUs 9 ue de las obligaciones
represen»- qu8 comprende represen-, qm  comprende
tan los lo- cada !c*e ian ,os C3d* Jóte,

tes. Ext

112 4.711 á 1.720 9.145 9E44Í á 91.450
327 3.261 3.270 9.245 9 S .U f .  92.450
483 4.871 4.880 9.311 t 93.101 93.110
489 4.881 4.890 9.619 96.181 90/190
556 5.551 5.560 9 803 98.621 98.630
5o8 5.571 5.580 9.986 99.851 t * 99.860
866 8.661 8.660 10.040 í 00.391 10;. 400
899 8.981 8,9^0 -10.243 102.421 102.430
936 9.351 9.360 10.302 103,011 103.020
985 9.8 i 1 9.850 10.524 105.231 105.240

1.101 i 1.001 11.010 10.638 4O0.374 D 6 380
1.137 11.361 11.370 10.747 107*461' 107.470
1.152 11.5*4' 41.529 10.760 4 (^591 107.600
1.280 12.791 12.800 11.029 4 40,281 110.290
1.401 1 4.001 44.010 11033 440.32f‘ 110.330
4.077 16.761 16.770 11.23 i 112.331 142.340
1.853 i 8.521 4 8.530 41 2*65 412 641 112 650T
1.955 49.541 19.550 11.333 4 43.521 1 13.530
1.964 19.634 4 9.640 i 1.838 118.374 -1 18.380
2 . 03  20.021 20.030 12.205 122.041 122-050
2.4 74 21.731 21.740 12,324 123.231 4 23-240
2.211 21401 22.i 10 42.434 424.334 124.340
*2.300 22.991 23.000 4 2.531 U 5.304 4 25.310
2.342 23.411 23.420 4 2.586 125.851 1^5.860
2.777 27.761 27.770 4 2.639 126.381 4*2630
2.845 28.444 28.450 12.654 426.531 126.540
3.064 30.634 3 0 /40  12.667 4 26.661 426.670
3 233 32.341 32.350 12.846 128.451 128-460
3.419 31.184 3 4.190 12.916 429.451 429.160
3.609 36.031 36.090 42.932 129.314- 4 29 320
3.705 37.041 37.050 13.089 430.881 430.890
3.«3! 38.301, 38.310 4 3.136 131.351 ,131.360
3.839 38.381 38.390 43.479 434.781 134.790
3.850 38.491 38.500 13.210 . 132.091 432.100
3.89 i 38.931 38.910 13.479 4 34.781 4 31.790
3.895 38.944 38.950 43.570 433.691 135.700
3.931 39.801 39.810 43.595 435:944 435.950
4.072 40.741 40.720 13.702 4’R 0 4 f  /  *37.020
4.128 41.274 44.280 43.755 4 37.3 H  137.550
4.224 42.234 42.240 4 3.792 137.911 4 37.920
4.269 42.681 42.690 4 3.8’ l 438.201 ” 138.24 0
1,297 42.961 42.970 4 3.833 138.324 438.330
4.341 43.401 43.110 4 3.964 139.631 439.6-10
4.370 43.691 43.70o 43.981 439.801 439.810
4.385 43.841 43.850 4 4.032 4 40.311 440.320
4.500 41.901 45.000 44.451 141.501 -441.540
4.514 4V434 45.440 44.207 442.061 442-070
4.565 45.641 45.650 14.284 142.834 142.840
4.603 46.021 46.030 44.537 445.36! 445.370
4.617 46.161 46.170 14.647 146.46» 416.470
4.681 46.801 46.810 44.759 1Í7.584 447.590
4.889 48.881 43.890 15.063 4 50.671 150-680
5.038 50.371 50.380 15.239 152.38) 152.390
5.090 50.891 50.900 15.282 4 52.841 452.820
5.130 51.291 51.300 45.353 453.521 453.530
5.226 52.251 52.260 45.678 456.771 456.780
5.553 55.571 55.580 45.703 157.071 457-080
5.581 55.801 55.810 45.746 157.454 457.460
5.604 56.034 56.040 15.885 158.841* 458.850
5.637 56.361 56.370 45.953 459.521 159.530
5.689 56.881 56.890 46.026 460.254 160.260
5.703 57.021 57.030 46.059 160.584 460.590
5.861 58.601 58.610 16.034 460.831 160.840
5.959 59.581 59.590 16.454 161.531 161.540
6.030 60.291 60.300 46.407 164.064 464.070
6.128 61.271 6 i.280 16.506 4 65.051 165.060
6.217 62.161 62.470 16.571 465.704 465,710
6.288 62.871 62.880 4 6.590 165.891 465.900
6.374 63.731 63.740 16.619 466.481 466.190
6.442 64.411 64.420 16.666 166.654 166.660
6.513 65.171 65.180 16.904 169.031 169.040
6.613 66.124 66.130 16.941 169.401 469.410
6.626 66.251 66.260 4 6.944 469.431 169.440
6.633 66.321 66.330 16.966 469,651 4 69.660
6.657 66.561 66.570 17.416 ‘ 171.151 471.160
6.731 67.301 67.310 17.250 472.494 472.500
6.752 67.511 67.520 47.317 ( 473.161 473.170
6.911 69.401 69.110 17.430 474.294 474.300
7.088 70.871 70.880 47.747 477.461 177.470
7.110 71.091 74.4 00 47.895 478.941 478.950
7.284 72.831 72.840 47.90! 479.001 479.010
7.348 73.471 73.480 17.920 479.491 179.200
7.354 73.531 73.510 18.041 180.101 180.140
7.392 73.941 73.920 48.040 480.391 480.400
7.482 74.811 74.820 18.147 484.40* 481.470
7.510 75.091 75.100 18 175 481.7*1 181.750
7.528 75.271 75.280 18.24 2 182.411 4820 20
7.690 76.891 76.900 48 387 483.861 .188:870
7.852 78.511 78.520 18.467 184.661 , 1&4.670
7.869 78.681 78.690 18.50* 485.031 185.040
8.084 80.831 80.840 18.906 489.051 189.060
8.139 81.331 81.390 18.92! 489.201 489,210
8 142 81.411 81.420 19.360 193.591; 193.600
8.3*1 83.001 83.010 19.365 493.641 493.650
8.435 84.3*4 84.350 19.491 494.904 194.940
8.5 46 85.45 1 85.46 0 4 9.55 9 4 95.581 4 95.590
8.621 86.201 86.210 19.606 4 96.051 496.060
8.635 86.341 86.350 49.677 496.761 496.770
8.841 88.40! 88.F10 20.095 200.941 200.950
8.974 89.731 89,740 20.112 201.11 ! 201.420
Madrid 15 de Diciembre de 4863.« E l  Secretario, Ma

nuel A. Ulibarri.=*V.° B.°==E1 Director genera l, P residen
te, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órtlen de (18 de 
Mayo último, esta Dirección general ha señalado eL d ia  
15 del próximo mes de Enero, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos prim ero y cuarto de la carretera de segundo 
orden de Garay á Calahorra, comprendidos en la p rov in
cia de Logroño, entre Arnedo y Arnedillo, cuyo p resu 
puesto total asciende á la sum a de 2,109.905 rs. 8 , cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta co rtean te  
la Dirección general de Obras públicas, situada en e l 
¡ocal (pie ocupa el Ministerio de Fomento, y en  Logroño



an te  el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos 
pun tos de manifiesto , para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para 
Gomar parte en esta subasta, será de 100.000 rs. vn. en di* 
ñero  ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones v igen tes , y en  los que no lo tuvieren ai de 
su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al fijado para la 
subasta; debiendo acom pañarse á cada pliego el docu
m ento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo me
nos de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
lic itado res, siem pre que no bajen de 100 rs.

Madrid B de Diciembre de 1863 .=  El Director general 
de Obras, púb licas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en terado del anuncio jdu-

blicado con fecha 8 de Diciembre ú ltim o, y d é las  condi
ciones y  requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos prim ero y  
cuarto  de la carretera  de segundo orden de Garay á Ca
lahorra , com prendidos en la provincia de Logroño entre 
A rneda y  Arnedillo, se com prom ete á tom ar á su cargo 
la construcción de  las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos v  condiciones, por la can tidad d e ;  .

(Aquí la preposición que se haga, adm itiendo ó m e- 
jopando Ivsa y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sevvi desechada toda propuesta en que no se exprese 
ae teripJnadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
SS Com prom ete .el proponente á la ejecución de las obras.

( Fecha y firm a del p ropo nen te .)
E n v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 6 de No

viem bre último, esta Dirección general ha señalado el dia 
%% del próxim o mes de E nero, á las doce de su mañana, 
para  la adjudicación en pública subasta de las obras n u e 
vas de la ̂  ca rre te ra  de segundo órden do la de Taracena 
á  Urdáx á Atienza , cuyo presupuesto total asciende á la 
cantidad de 310,833 rs." y 99 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
po r la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
a n te  la Dirección general de Obras públicas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de fom en to , y en Guada- 
Jajara an te el G obernador de la provincia ; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocim iento del p ú 
blico , el presupuesto , condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tom ar parte  en esta subasta será de 15.500 rs. en 
d in e ro  ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as gnado por las re s 
pectivas.disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuv ie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an te rio r al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción.
 ̂ En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

iguales se ce leb rará , únicam ente en tre  sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n , siendo la prim era m ejora por lo 
m enos de L000 r s . , quedando las demás á voluntad de

“ c,j a? ores siem pre que no bajen de f 00 rs. 
a Dictembre de 1863.=El D irector generalde Obras p úb licas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 14 de Diciembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pum ica subasta de las obras de la carretera  de segundo o r
den de la de Taracena á Urdáx á Atienza, en la p rovin
cia de G uadalajara, se com prom ete á tom ar á su c a r 
go la construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y  condiciones, por la -cantidad d e   v
. (Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó m e
jo rando  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la  cantidad , escrita en le tra , por la 
obras6 )C° lnpr0m ete ^  P™ P°nente á la ejecución de las

( Fecha y  firma del preponen te).
Dirección general del Registro de la Propiedad.

i  Hago de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la
contratación del trasporte de los libros del Registro de la
Propiedad á las capitales de las Audiencias durante el anopróxim o de \ 864.
1. El contratista se obligará á conducir á las capitales cionne residen las Audiencias los libros que le entregue la .Lhreccion general del Registre de la Propiedad.
2. La Dirección entregará al contratista los libros en 

sus correspondientes cajones, rotulados y  bien construidos.
3.* El contratista se obliga á poner los libros bien 

tratados y  acondicionados en los puntos de su destino á los 30 días de ser entregados por la Dirección los que se remitan, a las Audiencias de Mallorca y  Canarias, y á ios 18 los destinados á las demás.
La Dirección abonará al contratista por este servicio a Pazon de 10 rs. cada arroba de peso bruto tan lu e

go ce,mo reciba aviso de los Regentes de haber hecho buena Entrega.
5.a Si el contratista entregase algún bulto con falta ó 

a v e n a , será responsable del pago de daños y  perjuicios, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852 , y  se le descontará además el porte que 
corresponda á lo que faltare ó estuviere averiado. Si la 
entrega se verificase con retraso, se le rebajará asimis
m o , á juicio de la Dirección, la cuarta ó tercera parte, y  hasta la mitad del porte de las arrobas remitidas á la 
Audiencia que sufra el retraso, salvo el caso de cual
quier accidente imprevisto ó extraordinario debidamente justificado y  ajeno á la voluntad del contratista.

6»' Los que hayan de tomar parte en la subasta con
signarán previamente en la Caja general de Depósitos, y  como garantía de sus proposiciones , 3.000 rs. vn. en mé- 
tálicó, ó su  equivalencia en títulos del Estado al precio da la cotización oficial del dia anterior.

7.a Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
rtñodeto adjunto, firmándolas sus autores, expresando con letra la  cantidad del precio, y  se presentarán en 
pliegos cerrados y rubricados en su cubierta por los proponentes. Dentro de la misma cubierta se incluirá el do
cumento que acredite la consignación del depósito de que trata la condición 6.a Toda proposición que no se redacte y  presente en esta forma será desechada.

8.a El acto de la subasta se verificará el dia 18 de Enero próxim o en el despacho del Director general del Re
gistro de la Propiedad, ante los funcionarios que prévia- m ente se dlesignen al efecto.

9.' En el dia señalado se constituirá la Junta de su 
basta á la^ dos de la tarde , y quedará abierta la licita
ción. El Presidente de dicha Junta recibirá los pliegos que presen4ten los postores hasta las dos y  m edia; los nu
merará correlativamente á medida que se le entreguen, y  desde diisha hora no admitirá más pliegos y abrirá los 
recibidos, leyendo en alta voz las proposiciones, y to 
mando not,a de cada una á fin de publicar enseguida el resultado ip ie  ofrezcan.

10. Comparadas las proposiciones, se adjudicará el 
remate al que ofrezca hacer la conducción por menor precio si .su preposición fuere arreglada á este pliego. 
Esta adjudicación deberá aprobarse por el Ministro de 
Gracia y  Justicia.

11. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales y  que sean lá s más ventajosas, se abrirá en seguida, por 
espacio de d iez minutos solo entre sus autores, una 
licitación ver bal á la llana, adjudicándose el remate 
al mejor post< or. Si los licitadores no mejorasen sus pro
posiciones , si irá preferido el que primero haya presen
tado su pliego > cerrado, ó aquel cuyo pliego estuviere se
ñalado con ni ímero menor.

12. Adjud icado el remate, se devolverán los docu
mentos de gajrantía á todos los postores ménos al adju
dicatario.

13. Aprob; ada la adjudicación del remate por el Excelentísimo Sr. Ministro de Graciá y  Justicia, el adjudicata
rio otorgará € :n el término de seis dias la correspondiente 
escritura de * jubasta, de la cual entregará á la Dirección 
eopia fehaoie nte sacada á su costa.14. Tan p ro n to  como el contratista haya verificado el trasporte de 200 arrobadla Dirección le devolverá los do
cumentos Ojue acrediten el depósito hecho para tomar 
parte en Ja saibasta á fin de que pueda retirarlo, rete
niendo como garantía del cumplimiento del contrato el 
importe de la conducción de dichas arrobas.15. Acreditada la entrega de los últimos libros que se 
pongan en po»ffer del contratista en el año próximo, cesa
rá la responsabilidad de este, y se le satisfará por la Di
rección el inaporte de las 200 arrobas retenido en ga
rantía.Madrid 16 <de Diciembre de 1863.«=»El Director general,

Modelo de proposiciones.
El que suscribe, vecino d e  , se obliga á conducir

á las capitales de las Audiencias los libros que se le e n 
treguen en el año próximo por la Dirección general del
Registro de la Propiedad al precio d e  arroba, con
arreglo al pliego de condiciones publicado por la misma 
para la contratación de este servicio.

(Fecha y firma.)

D irecc io ti g e n e r a l  
d e  P rop ied ad es y  D erech os del E stado.
El dia 22 de Enero próximo , de dos á tres de su ta r 

d e , tendrá lugar en esta Dirección general la subasta pa
ra las obras de empapelado necesario en el edificio que 
se construye con destino á las oficinas del Tribunal de 
Cuentas del Reino, verificándose el acto en el despacho 
del Jefe que su sc rib e , bajo su presidencia y asistiendo el 
limo. Sr. Asesor gen era l, segundo Jefe de esta misma Di
rección y Escribano de Hacienda.

El presupuesto detallado, im portante 175.649 rs., y 
pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto en la 
portería de esta oficina genera l, y los modelos en la mis
ma o b ra , donde tam bién podrán enterarse las personas 
que deseen hacer proposiciones de las dim ensiones de 
cada habitación.

La prim era media hora de la señalada se destina á la 
admisión de proposiciones.

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 6 3 ,= P . O., Juan G on
zález Alonso.

¿1 día 2 1 de Enero próxim o, de una a dos de la tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección general la subasta para la 
construcción de las chimeneas de m árm ol y de metal 
que han de colocarse en el edificio que se construye con 
destino al Tribunal de C uentas; sirviendo de tipo para 
las prim eras la cantidad de 41.200 r s . , y para las segun
das la de 120.049 , verificándose el acto en el despacho 
del JeFe que suscribe , bajo su presidencia y asistiendo el- 
limo. Sr. Asesor g en era l, segundo Jefe de esta misma Di
rección y Escribano de Hacienda.

Los presupuestos detallados y pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la portería de esta oficina 
g e n e ra l, y los modelos en el mismo edificio en construc
ción.

Las proposiciones se adm itirán  ert la prim era media 
hora únicam ente.

Madrid 16 de Diciembre de 18S3. =  P. O. , Juan Gon
zález Alonso.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o t e r í a s .
Habiéndose extraviado el billete núm . 24.91 3 del so r

teo que se ha de celebrar en esta corte el dia 23 del ac 
tual, esta Dirección general, en virtud de lo que dispone 
el art. 29, capítulo 2.°, causas prim era y cuarta de la ins
trucción de la Renta, ha acordado anular y dejar sin n in 
gún valor ni efecto para el expresado sorteo el m encio
nado núm ero.Madrid 16 de Diciembre de 1863.= El Director gene
ral, José María Bremon.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de H acien da p ú b lica  de la p r o v in c ia  

de M adrid.
Se hace saber al público que duran te  el mes de Ene

ro próximo se canjeará en los puntos que se designan 
el papel sellado y los sellos sueltos que tengan designa
ción de año, así como los sellos de correos de cuatro 
cuartos que resulten sobrantes el dia 31 de Diciembre-en 
poder dé particulares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos, sujetándose para el canje á las formalidades que 
se establecen.

Para que pueda tener efecto, con arreglo á lo dispues
to en el art. 75 del Real decreto de 12 de Setiem bre de 
1861, el canje que ha de verificarse duran te el mes de 
Enero próxim o del papel sellado, sellos sueltos para póli
zas de seguros y libros de comercio y sellos de correos 
de cuatro cuartos que en fin del presente año resulten 
sobrantes en poder de particulares, corporaciones ó fun
cionarios púb licos, y correspondan solo al año actual, 
con otros de igual clase del año de 1864, la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas en su orden circu lar de 20 del 
corrien te se ha servido d ictar las prevenciones s i
guientes:1.a Las personas que presenten al cambio papel se 
llado estam parán su firma en cada pliego.2.a Identificarán su firma y nom bre con la cédula de 
vecindad , ó á satisfacción d e í estanquero ó persona que 
verifique el cambio, como única inmediata responsable á 
la Hacienda.3.a Las corporaciones y funcionarios públicos que 
presenten papel al canje deberán estam par el sello ofi
cial en cada uno de los pliegos,' y rem itir el papel con 
oficio.4.a En el canje que deberá verificarse precisam ente 
dentro  del mes de Enero de 1864 , no se canjearán más 
efectos que los pertenecientes exclusivam ente al año 
de 1863.

5.a Desde el dia 1.° de Enero próximo quedan fuera 
de circulación los sellos de cuatro cu a rto s , que serán 
reemplazados por otros nuevos que m arcarán la época de 
su duración , los cuales se canjearán por los que hoy se 
usan hasta el dia 31 de dicho mes de Enero.

6.a Cuando se presenten al canje sellos sueltos de la 
correspondencia p ú b lica , al dorso de los mismos se es
tam pará una nota en que aparezca el núm ero del estan
co , pueblo y provincia á que co rrespo n d a , como tam 
bién la fecha en que el canje se ve rifiq u e , firm ando des
pués el interesado y el estanquero, ú otra persona á su 
ruego si alguno no supiere hacerlo. Si el num ero de se
llos que se presenten al canje no fuese capaz de conte
ner al dorso la nota de que queda hecho m érito , se pe
garán los sellos que sean en un papel lim p io , y con toda 
claridad al dorso se estam pará la referida n o ta , de modo 
que si al ser reconocidos por la Fábrica del Sello los que 
se hubiesen devuelto como sobrantes apareciesen de ile
gítima procedenQia, pueda el estanquero saber á quién 
se ha de reclam ar su im porte ; pues de lo contrario él se
rá el responsable del reintegro á la Hacienda.

Y 7.a Todo empleado público encargado de hacer el 
canje que adm ita papel ó sellos sin los requisitos expre
sados , será personalm ente responsable al reintegro de su 
valor caso de que resulte ilegítimo.

Las prevenciones que anteceden y que deberán ser 
observadas con la m ayor exactitud son motivadas por 
haberse descubierto algunas falsificaciones, y tienen por 
o b je to , además de descubrir los defraudadores, g a ran 
tir á la Hacienda de las consecuencias de esa falsificación 
y evitar que en el caso de que los expendedores canjeen 
papel ó sellos ilegítimos tengan que rein tegrar personal
mente su im porte, toda vez que de este modo se en cuen
tra el principal responsable; y á fin de que el público no 
tenga ni aquellos aleguen el m enor motivo de ignorancia 
sobre la ejecución de tan im portante servicio, esta Admi
nistración, en cum plim iento tam bién de lo que le enco
mienda la citada órden, procede á am pliar las prevencio
nes anteriores con las s igu ien tes:

1 .a El canje en general se efectuará en la Tercena de 
esta corte y e n  las Administraciones subalternas de Alca
lá de H enares, Aranjuez , Arganda , Buitrago , Chinchón, 
Colmenar Yiejo, Escorial, Getafe, Navalcarnero, San Mar
tin de Yaldeiglesias, Torrelaguna y Yaldemoro.

Asimismo, y  para evitar molestias al público, podrá 
canjearse el papel ju d ic ia l, el sellado de 8 , 4 y 2 rs. y el 
de pobres', y los sellos de correos de 4 cuartos en los es
tancos de esta capital y de la provincia en que se ex
pendan.

2.a La firma de que tra tad a  prevención 1.a han de es
tam parla los interesados inm ediata al tim bre en seco del 
papel para que no se inutilice el pliego.

3.a La Adm inistración encarecerá los Escribanos , No
tarios , Procuradores y demás funcionarios que hacen 
gran consumo de papel se llado , así como al público en 
general respecto á los sellos de co rreos, la conveniencia 
de que duran te  el mes de Diciembre se provéan solo de 
lo más preciso para el despacho de sus negocios con el 
objeto de que en fin de año no les resulte si es posible 
ningún so b ra n te , con lo cual dispensarán un  señalado 
beneficio á la Hacienda pública y á la Administración un 
ahorro de trabajo considerable.

Madrid 27 de Noviembre de 1863.=José Fernandez de Riern.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M on terey .

En virtud del acuerdo de este A yuntam iento , adopta
do en unión de un  núm ero igual de mayores co n trib u 
yentes al de Concejales, relativam ente al aum ento de 
1.000 rs. á la dotación de 8.000 que estaba asignada an te
riorm ente á la plaza de Médico-cirujano de este distrito, 
cuyo acuerdo se halla aprobado por el Sr. Gobernador 
civil de la provincia ,se  anuncia de nuevo al público por 
disposición de dicha Superioridad la expresada plaza de 
Médico-cirujano para la asistencia de todos los h ab itan 
tes de los pueblos de este M unicipio, con la dotación 
anual de 9.000 rs., por el térm ino de 30 d ías, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga
lic ia , á fin de que los profesores de medicina y cirugía 
que deseen optar á dicha plaza presenten  sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría de esta corporación , en 
la que estará de manifiesto el pliego-de condiciones bajo 
las cuales ha de provistarsc dicha plaza.

Monterey 22 de Noviembre de 1863.=P. I. D. A., el 
segundo T en ien te , Felipe Rodríguez Soriano.»-L uciano 
D u ra n , Secretario. > 6330

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Valentín do Santiago F uentes, A bogado do los  Tribunales 

nacionales y  Juez de prim era instancia de este partido.
Por el presente se cita, llama y emp aza á Juan García, alias 

Gibao, castellano nuevo, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este en la G a g k t a  de! G obierno y  
Boletín o ficia l d e  la provincia, se presente á disposición de este  
Juzgado á responder de los cargos que le resultan com o autor de  
las lesiones graves inferidas á Juan C arreño, y de lo contrario le 
parará el perju icio que o rr e sp o n d a .

Dado en  Segura de la Sier ra á 27 de O ctubre de 1863.=-Va-* 
lentin de Santiago Fu©ales;=sPor m andado de S. S . , Lúeas R od rí
guez y ftu iz. 5918— 1

D. Antonio Santamaría, L ic e n c ia d o  en Jurisprudencia, Juez 
de paz de ia presente ciudad de G erona, R egente del Juzgado  
de prim era instancia de la misma y su partido por disfrutar de  
licencia eí propietario .

Por el presente se anuncia que en  la junta general de acree
d ores á los b ienes de D. José Mnrnan y R o u r o , vecino de la 
villa de la Escala, que tuvo lugar en 22 de Setiem bre último, 
fueron nom brados por unanimidad síndicos del mismo los seño
res D. Juan Mas y Juli y D. José S a lv a t, ámbos vecin os de la 
expresada villa de lá Escala. Lo qué sé tideé públicd por el pre
sénte á fin de que todas aquellas personas eíi cuyo poder obren  
bienes ó efectos del concursado los entreguen á los exp resad os  
síndicos á los efectos legales, y  en cum plim iento á lo d ispuesto  
en el art. 547 de la ley  de Enjuiciam iento civil.

Dado en eí Juzgado de primera instancia de Gerona á 25 de 
N oviem bre de 1863.— Antonio S an tam an 'a .=P or su mandado, 
L icenciado Joaquín P a cb er , E scribano. “ 6B29

D. Jacinto G avestany, Juez de prim era instancia del distrito  
del Mar de esta capital.

Por el presento cito y emplazo á D E ugenio Br ocea para que  
en el térm ino de 15 días, contados d*sde su publicación, com pa
rezca por sí ó p »r m edio de Procurador con p od er bastante á 
oir la notificación del presente, acordado en 26 de E nero ú;tim o, 
por el quo se íiubo por acusada lá rebeldía al mism o y con tes
tada la demanda presentada por parte de D. F élix  Zaragoza, ma
rido de Doña Tom asa Ir.tnzo y Laguna, sobre otorgam iento  de  
cierta escritura de retroventa; bajo apercib im iento que pasado 
d icho plazo sin verificarlo se entenderán  las sucesivas di ig e n -  
cias con los estrados del Juzgado, p icán d ole el perju icio q u e  
haya lugar.

Dado en Valencia á 12  de Diciem bre de 1 8 6 3 .= J a e in to  C a-  
v e s U n y .= P o r  mandado de S. S . , Rosario T orres. 6333

Juzgado de prim era instancia del distrito de la A udiencia —  
A solicitud del Presbítero D. José María A nglés y H errero , vec i
no de esta corte en la calle d e la Concepción Jerónim a, núm . 3 5 , 
cuarto spgundo, como único y universa! h ered ero  do su difunta 
madre Doña María Soledad Herrero, se ha acordado por ol señor  
Juez de dicho Juzgado, en providencia refrendada del Escribano  
D. Eulogio Morcilla Sánchez, que se cite  y llame á las personas 
que se crean con derecho á una obligación de 2.400 rs.. e scr itu 
rada por D. José Antonio Losada y Doña Crisanta R ey, su mujer, 
á favor de D. Juan Antonio Escribano en 14 d e A gosto de 1781 
ante el E scribano D. José Antonio Ganosa, con hipoteca de una 
casa, sita en esta a r t e  en la travesía de la Ballesta , antes calle 
de San José, núm. 10 antiguo, 4 nuevo, de la m anzana 369 , lin 
dero por la derecha con oirá, núm. 2 , de Doña Rosa Ruiz d e  la 
Prendí; por la izquierda con casa de Doña M agdalena Atauci de 
Isla, núm. 6 , y por el testero con casa de D. Justo Raposo, que 
se d istingue con el núm. 5 de la calle de la Ba’lesta.

Lo que se anuncia para que los que se  crean  asistidos con el 
derecho indicado se pre<enten á deducirle dentro del térm ino  
de 60 dias; bajo apercibim iento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 6334

En virtud de providencia del S -. D. Francisco Sapiña y Rico, 
Magistrado de Audiencia dfc fuera de M adrid y  Juez d e prim era  
instancia d i distrito de U Latina de esta capital, d ictada en 9 del 
actu a l, se llama por segunda vez á los que sean  condueños con  
el Excmo. Sr. D. José Manuel C ollado, de esta  vecindad , de la 
casa sita en e lla , calle de í lu ta le z a , núm. 85 m oderno, para que 
dentro del térm ino de cinco d ia s , com o mitad del priñ iero por 
que fueron em p la za d o s, com parezcan p >r m» lio de P rocurador  
apoderado en forma ante e í  expresado J u zg a d o , por la E scr ib a 
nía del num erario Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, á 
exp on er lo quo crean conducente a su derecho en la dem anda  
con acción de común d iv id en d o  prom ovida p ,r dicho Excm o. s e 
ñor, advertidos que de no la c e r o  se íes declarará en  rebeldía  
notificándose en los estradas, tanto esta providencia com o las 
dem ás que recayeren , en conform idad á lo p reven id o  en el ar
tículo 232 de la ley  de E njuiciam iento civil. 6335

Ln virtud de providencia  del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez  
de pr m era instancia del d:st ito del Centro d e  esta  corte, se  ha 
señalado el ju ev es  31 del corriente, á las d oce del dia, en la au
diencia de S. S., sita en el piso bajo de la T erritorial, para que  
tenga efecto  la junta gm oral de acreed ores a! abintestato con
cia.■'a.¡o de D. Juaé Ampie y H eiedia , con el üq de ver idear nu e
vo nom bram iento de síndicos.

Lo que se hace sabor á aquellos á Gn de que se sirvan con 
currir á la misma por sí ó por m edio de persona com petente
m ente autorizada; b.qo apercibim iento de que en el dia señalado  
se celebrará la junta á la hora d esign ad a, sea cual fu ere el nú
mero de los que á ella concurran. 6337

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas 
M agistrado de A udiencia de fuera de Madr id , Juez de prim era  
instancia del d istrito  del C ongreso de esta cap ital, refrendada  
por el E scribano del núm ero D. Juan Z ozaya , se saca á pública  
subasta una casa sita en la ciudad de G uadalajara'y plaza de la 
Constitución, núm. 1 2 , y  3 por la calle d e la Carbonería, retasada  
en la cantidad d e  34.410 rs.; y  para su rem ate está señalado el 
dia 7 de Enero próxim o, á las’once de su mañana, en la audien
cia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo de la Territorial, 
frente á Santa Cruz; advirtiendo que el rem atante está obligado  
á practicar 1a información posesoria dé la finca, siendo de cuenta  
del dueño de ella ó deudor los gastos que en  las d iligencias del 
concepto se originen. Las personas que deseen  saber m ás porm e
nores podrán adquirirlos en la Escribanía del expresado  Z o z a y a ’ 
calle M ayor, núm. 1 2 1 . 6339

El lim o. Sr. D. Manuel M artínez Delgado, M inistro honorario  
del Tribunal de C uentas del Reino y  Juez de prim era instancia  
especial de H acienda de esta provincia, ha m andado se cite, llame 
y  em place por el presente anuncio á la persona en cuyo  poder se 
en cu én tre la  carpeta resguardo, núm. 44, que acredita la presen
tación en las oficinas de la D euda pública d e  una escritura de  
im posición sobre la renta del tabaco, sin n ú m e r o , otorgada en 9 
de Setiem dre de 1780 por ol Intendente de Sevilla, d e reales v e 
llón 61.000, para que en el térm ino do 30 d ias com parezca en  
este Juzgado, sito Plaza M ayor, núm. 3 , p iso tercero , á usar de  
su d erecho  en el exp ed ien te  que se in stru ye  para justificar su 
extravío; bajo apercibim iento.

Madrid 14 de D iciem bre de 1 8 6 3 .=  Por m andado de S. S ., 
Manuel María Cárdenas. 6342

Por providencia  del Sr. D . José A ntonio d e  la L lera, Juez 
de prim era instancia del distrito de Palacio d e  esta cap ita l, re 
frendada d el infrascrito E scribano , y  dictada con fecha 1 2  del 
actual, se hace saber á Mr. Ibernat , cuyo  dom icilio se ignora, 
que dentro del térm ino de cinco dias im prorogabies, sigu ientes  
al en que tenga lugar la inserción  de este segundo edicto en la 
G a c e t a  ofic ia l, com parezca en dicho Juzgado y  Escribanía refe
rida á contestar la dem anda que le ha sido interpuesta  por los 
señores sobrinos de López M ollinedo sobre pago d e 5.507 reales 
24 cénts.; en la inteligencia d e  que trascurrido el térm ino m en
cionado sin verificarlo le parará el perju icio que haya lugar.

Madrid 15 de D iciem bre d e 1863 .= S . U rdíales. 6344
En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia  

esp ecia l de Hacienda d e esta provincia se c ita , llama y  em plaza  
por el presente anuncio y térm ino de 30 d ias á la persona en 
cuyo  poder se encuentre un crédito contra el Estado del 5 por 
100  no n ego c ia b le , núm. 20.815, de capital 109.438 rs. 19 m rs., 
correspond iente á las obras pias y m em orias fundadas en  A zco i-  
tia por Pedro A gu irre , para que en  el térm ino referid o  acuda á 
este  Juzgado, sito Plaza M ayor, núm. 3, p iso  tercero , á usar de  
su derecho en el exp ed ien te  que se  s igu e  para justificar su ex 
travío; bajo apercib im iento.

M adrid 1 2  de D iciem bre d e  1 8 6 3 .= P o r  m andado de S. S , Ma
nuel María Cárdenas. 6345

No habiendo ten ido efecto la junta d e  acreedores del con 
cursado D. Manuel Sanz, convocada para el 9  del corriente, por 
falta de asistencia de aq u e llos, pór  el p résente y en v irtu d  de 
providencia del Sr. D. E ugenio  M iranda y  P r ie to , Juez togado  
d e prim era instancia d el distrito de la Inclusa d e esta  corte, 
refrendada del in fra scr ito , se  convoca á dichos acreedorés á 
junta para nom bram iento de s ín d ico ', que ten d íá  lugar el 21 
del corrien te  y  hora d e la una de la tarde en e ste  Juzgado, calle 
de la Union, núm . 6, p iso bajo; ad virtiéndoles qu e en  el acto han  
de presentar docum ento justificativo de sus créd itos, p u es d e  lo  
contrario les parará perjuicio.

Madrid 10  de Diciembre de 1863 .= E 1  Escribano, R rL él do 
Casas. 1

En virtud do providencia del Sr. D . Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta 
cap ita l, refrendada por el Escribano D .José  Mu í a  López Arias* 
se cita y emplaza por segundo edicto á Juan Moiño F ernandez, 
natural y vecino de esta corto , de edad d e 45 a ñ o s , de ejercicio  
vendedor de flores, para que en el térm ino de nueve dias se 
presente en este Ju/gado  á evacuar las d iligencias que sean n e 
cesarias en la causa que se instruye para averiguar el origen  de 
las lesiones que recibió en la tarde del 3 del corrien te; p rev en i
d o quo de no com parecer le parara el perjuicio que haya lugar.
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< oivns.
SENADO .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Diciem

bre de 1869.
Se abrió á las dos y cuarenta m inutos , y leída el acta 

de la anterior, fué aprobada.
ó r d e n  d e l  DIA.

Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto de 
ley Sobré prorotjar pór dos ctños más el plcizo concedido en 
los artículos 389 y oíros cíe la ley hipotecaria para inscribir 
bienes inmuebles ó derechos reales anteriores á ! .° de Enero 

último.
El Sr. CALDERO N CO LEANTES ÍD. Fernando): No 

nie propon «o , señores, prolongar por mucho tiempo es
te debate: si ayer hubiera usáció dé la palabra, me h u 
bieran bastado cinco minutos , porque la pedí mas bien 
por consum ir turno, pues nada había de contestar a las ob
servaciones de los Sres. Alvarez y la Serna , que solo se 
habiaii ocupado de Id ley hipotecaria , y esto no era el 
objeto del debate: hoy, sin embargo , éAtenderé un poco 
más mis observaciones, aunque seré muy breve- Yoy, 
pues, á ocuparm e del art. 3.°, que es lo que se discute y 
que trata de la autorización que se da al Gobierno paia 
que dicte las disposiciones convenientes á fin de facilitar 
la inscripción.Ahora b ien : sí la autorización es conveniente, ese 
artículo debe votarse; y cjue es conveniente lo demostré 
ya el prim er dia que tuve la honra de dirigir la pala
bra al Senado. Muchas de las disposiciones que habrá 
que adoptar son de carácter adm inistrativo , y habrá que 
oir al Consejo de Estado , según la ley que rige á este a l
to Cuerpo; y yo rogaría al Gobierno que en todas aque
llas de carácter legislativo , y para las que necesita es
tar autorizado por las Cortes, y para las que en efecto lo 
queda por el presente artículo, si tiene tiempo, las adop
te trayendo el oportuno proyecto de ley para que sea 
discutido con la debida detención , no usando de esa a u 
torización sino cuando la urgencia lo haga así necesario, 
pues indudablem ente etl ese concepto es como se dan las 
autorizaciones.

No lia podido ménos de sorprenderm e la impugnación 
que ha tenido este artícu lo , mucho más todavía después 
de haber oido al Sr. Gómez de la Serna, que si se ad 
mitía la enmienda, reducida á añadirlas palabras de «oido 
el Consejo de E stado ,» votaría el artículo * puesto que 
admitida esa enmienda en nada varía la gravedad que 
SS. S*L encontraban en el artículo. Desde el momento que 
se consigna en la declaración de que se respeten los de • 
rechos adquiridos á la sombra de la antigua legislación, 
el Consejo de Estado en sus dictám enes tendría que 
ajustarse á ese precepto; de consiguiente, si tanta a la r 
ma causa lia á  estos Sres Senadores esa última parte del 
a r tícu lo , no comprendo por qué so conform aban con él 
adm itiendo esa adición.

Tampoco hay motivo en el artículo para esa alarm a, 
puesto que nosotros no hacemos más que consignar un 
principio de justicia universal, al cual no se puede faltar 
en las leyes. Las leyes que se llam an sustantivas, las le
yes que declaran derechos, no pueden tener efecto más 
que desde el dia que se publican: y parece increíble la 
impugnación que ha recibido este artículo, cuando no he
mos hecho más que consignar en él lo mismo exactam en
te que ha consignado el Sr. Gómez de la Serna en la ex
posición de motivos que preceden la ley hipotecaria 
(porque S. S. es el que redactó esa exposición de motivos, 
siendo después leída y aprobada por los individuos que 
componen la Comisión de Códigos), y  de la cual me voy 
á perm itir leer algunos párrafos, que ruego á los señores 
taquígrafos tengan la bondad de tom ar literalm ente ó 
adm itir la copia que yo les daré, porque deseo que conste 
en el Extracto. Se dice, pues, en la exposición de motivos 
lo siguiente:

«La Comisión no lia vacilado en lo que debía hacer: 
salvar todos los derechos constituidos y adquiridos bajo 
el am paro de las leyes, y no -cambiar riada , ni su exten
sión , ni su eficacia, declarando una vez más que la ley 
no tiene fuerza re troac tiva.*

«Un principio salvador sale al encuentro de todas las 
d ificultades: este es que cada hecho sea examinado y juz
gado á la luz de la ley, de las costum bres, y hasta de las 
opiniones, errores y preocupaciones del tiempo en que se 
verificó, principio que es la aplicación práctica de la a n 
tigua máxima que declara que la ley 110 tiene efecto re 
troactivo.»

Artículos 3 4, 35, 391, 396 y otros.
Id possumus quod de jure possumus.
«Lei de la Partida 3.a Por cual m anera quier que ovies- 

se la tenencia.... ganarla ia m aguer la cosa fuesse furta- 
da, ó forzada, ó robada.»

Como ve el Senado, creyó de tal im portancia el incul
car ese principio salvador de la sociedad, que no se con
tentó con ponerlo solo en un lugar de la exposición de 
motivos, sino que lo puso en dos, con frases mucho más 
enérgicas, opinando porque debían respetarse hasta los 
errores y las preocupaciones de la época en que se legis
la. Ahora b ie n , yo pregunto : ¿quieren que tenga efecto 
retroactivo la ley en la parte que declara derechos? ¿No 
lo quieren? Pues en tonces, ¿á qué combaten con tanta 
tenacidad la últim a parte del artículo que se discute?

Yo bien veo que SS. SS. han querido defender á la 
Comisión de Códigos, y esto nada tiene de particular, pues 
defendían su propia obra. Se dice que el hacer esta de
claración hoy da á entender que la ley tiene efecto r e 
troactivo , y que esto no es así; pero á esto tengo yo que 
contestar que no hay más que leer una sola vez los a r 
tículos 34, 35, 391 y 396 de la ley para ver que hay, por 
lo m énos, motivos que puedan dar lugar á creer que se 
da efecto retroactivo. Sin em bargo, supongamos que es
tos artículos no deben entenderse así, y que en efecto no 
hay en la ley efecto retroactivo; aun sentado esto , no 
me podrán negar SS. SS. que las nueve décimas partes 
de los Registradores de E spaña, y casi pudiera decirse 
que todos, entienden que hay efecto retroactivo en esos 
artículos ; y en prueba de esto citaré un testimonio irre
cusable, que es el de los grandes propietarios que aquí 
tienen asiento y que poseen , como sucede con la Gran- * 
deza, propiedades en todas las provincias de España, los 
cuales se encuentran con que se niegan á registrarles sus 
títulos porque no están arreglados á la nueva ley.

Si, pues, las nueve décimas partes de los Registradores 
de España entienden así la ley, es absolutam ente necesa
rio hacer esta declaración para evitar los perjuicios que 
deesa equivocada interpretación se originan, y para h a 
cer esto bastaría solo la duda, m ucho más cuando por lo 
ménos hay lugar á pensar que ia ley es oscura en esta 
parte; porque debe notarse que los Registradores son to 
dos letrados, y cuando 200 Registradores, muchos de ellos 
Jueces de prim era instancia y todos con la cualidad de 
letrados, la entienden así, bien puede asegurarse por lo 
ménos que la ley no está clara, lo cual no hace mucho 
honor á su  redacción.

Pero se dice: ¿es que á la som bra de esa autorización 
se quiere dar por el pié á la ley hipotecaria? No es eso: si 
así fuera, valor tengo para decirlo así; y por otra parte, 
110 se necesitaba m ucho , pues no hay ningún peligro en 
exponer esa o p in ió n ; pero ya dije desde el p rim er dia 
que los principios cardinales de la ley son buenos, aun 
cuando no tengan el mérito de la originalidad, puesto que 
están tomadas de la ley francesa y la alemana. Yo desde 
luego acepté esos principios; pero de que sean buenos no 
se deduce que la ley sea perfecta y que no necesite re 
formas. Por de pronto ha producido el inconveniente de 
que queriendo aum entar el valor de la propiedad lo ha 
dism inuido en un  20 por 100; y que la ley tiene defectos 
que se deben subsanar, lo dem uestran el que tanto la Di
putación perm anente de la Grandeza, como los A yunta
mientos, han acudido con exposiciones al Gobierno expo
niendo los perjuicios que se ocasionaban.

Por lo que hace á la observación de que á nádie se le 
obliga á inscrib ir, solo diré que si bien es cierto que no 
hay n ingún artículo que imponga esa obligación de un 
modo d irec to , los hay que dicen que si no se inscriben 
hay el peligro de perder la propiedad. De m anera que á 
semejanza ae  la sutileza de los antiguos romanos, que no 
pudiendo quitar la vida ni expulsar de la República á 
ningún ciudadano rom ano, hallaban el modo de conse
guirlo de un modo ind irec to , privándole del uso del agua 
y del fuego, lo que le ponia en la necesidad de m archar
se de allí, en la ley h ipo tecaria , si bien no se preceptúa 
la obligación de reg is tra r, se le obliga de un modo ind i
recto , porque si no lo hace se expone á perder la p ro 
piedad.

Yo desearía, por otra parte, que las informaciones que 
á falta de testigos prescribe el art. 397 se hiciesen en p a
pel de oficio, y  fueran g ra tu ita s ; y ya que al Escribano 
no se le pueda p riv ar de sus derechos, estos se redu je
sen á una sola partida que fuera proporcionada al valor 
d'* la íin :> ; n • p:e de lo contrario  los grandes propieta

rios han de tener que invertir un  25 por 100, porque 
generalm ente las tincas de gran valor son las menos, y  
los pequeños propietarios se han de Ver en la precisión 
de renunciar á sus propiedades en muchos casos. 1 cu i
dado que, al decir eMd, nd abogo aprod orno mea.»Hay tam bién que tener en cilcflta que siendo uno de 
los medios de adquirir la prescripción, bailándose co n 
signada, como no podia ménos , por nuestra legislación, 
por la que el que posee una cosa por espacio de ,/ü anos 
la hace suya pudiéndola defender contra cualquiera que 
se la d ispu te , sea cual fuere el derecho que pata  el o 
aleguen, esta no se halla garantida en la ley hipotecaria, 
porque según los artículos que á esto se refieren se dice 
que se contará el tiempo desde el dia del registro, lo cual 
necesariam ente produce una perturbación.Con esta ley ha querido obtener un resultado que 
no es posible, según se por el art. 9.a Se ha querido te
ner una estadística completa, sin tener en cuenta que na
ciones que se nos han anticipado en este pensam iento 
no lo han logrado sino después de muchos anos, r me 
alegro que esté aquí el Sr, Olivan , Vicepresidente de a 
Comisión de Estadística, que podrá decirnos si es exacto 
Id díte YO indico en este m om ento. La ¿ ran c ia , por ejem 
plo, 110 ha podido com pletarla en 40 anos (Y í TfTYo v  gastados muchos millones; 5a Bélgica ha tan  . ’T  
Baviera 12; de modo que por un calculo aproxim ado 
bien necesitaremos nosotros 40 anos, sin tener p ^ 
sion de obligar á los propietarios á que la hagan a s  
ta, porque esto es imposible.Yo desde luego hubiera dicho que la ley deb u  n y r  
desde 1.° de Enero del 63; pero no respecto a los títulos, 
antiguos, pues no se puede exigir;que se complete h i in s 
cripción dé las propiedades de España en m ?“ os años; haciendo entender á los Registradores, si hay aL i 
artículo oscuro, el modo con que debe ap lic a r le , y ne
vando á cabo las reformas convenientes en los que pue
dan dar losar á dudas para sacar la propiedad de la situa
ción angustiosa en que se encuentra. Creo que¡en  todo 
esto no hay nada que no sea razonable y con i 
los principios reconocidos de justicia aprobando el artículo el Senado liara el m a^or 
pue pueda recib ir la propiedad. , ,  rEl Sr. : Habiendo tenido el Sr. Calderón Do
lían tes la bondad dé aludirm e en su discurso debo, aun 
cuando no sea más que por cortesía, m anifestar j c 
Estadística es un trabajo grandísim o, y que según o que 
yo puedo ju z g a r , como Vicepresidente que soy de ia Co
misión general de E stadística, encargada <*e l¿ací r ^ 1 ̂  trabajos especíales* es probable que se tarde 50 anos y .se gasten 400  millones para obtener el resultado que se desea.

El Sr. G O M SZ b u  L A  S E R N A : Siento que no este 
presente el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, a quien d i
rigí u n a  pregunta en el dia de ayer* y en la que vuelvo 
á insistir h o y , porque juzgo que S. S. debía m anifestar 
cuál era su opinión en esta parte.

Por lo demás, si la cuestión ha estado extraviada, no 
es culpa nuestra; nosotros no liemos hecho mas que de
volver golpe por golpe; esto hicimos ‘ayer, y  esto es lo 
tendrem os que hacer hoy: es el Sr. Alvarez el que se en 
cargará de contestar, sin que á mí corresponda decir otra 
cosa sino que los individuos de la Comisión de Códigos que fueron llamados á la comisión del Senado fu e re ñ a  
ella á dar explicaciones, porque no podía ser otra cosa, y 
fueron preguntados sobre un proyecto m uy parecido al 
final del que se discute* y  contestaron que les parecía 
mal; que se propuso si se podia dar una autorización al 
Gobierno para rem over los obstáculos que se opusieron a 
la inscripción dt* los títulos antiguos y adoptar las p e d i
das necesarias al efecto: se aceptó esto; y no pudiendo d e
cirse que se overa á la Comisión de Códigos porque esta 
no era más que una dependencia del Gobierno, que no se 
ocupaba en otra cosa que de llevar á cabo las eoumsiones 
que este le daba, se acordó de poner en su luga: que se 
oiría al Consejo de Estado. La comisión y el Gobierno nan 
estado en su derecho obrando de la jn a n e ra  que lo han  
verificado; pero no lo están al ex trañar que nosotros de
fendamos aquí lo mismo que opinaron nuestro^ dignos 
compañeros, además que no es lo mismo conceder una 
autorización sin cortapisa alguna, que concederla con la 
obligación de oír al alto Cuerpo consultivo del Estado.

Dicho e s to , me reservo , si ántes de acabar la sesión 
viene el Sr. M inistro de Gracia y Justicia f repetir mi p re
gunta . porque es m enester saber si está conforme con lo 
manifestado por el Sr. Calderón Collantes , ó con el modo 
de ver el Sr. Vázquez Queipo; pues tenemos derecho, y 
el Senado lo tiene m uy especialm ente, á saber como en 
tiende el Gobierno la autorización que se le da.El Sr. A L V A R E Z : Señores, voy á contestar al d is
curso pronunciado por el digno individuo de la comisión; 
y voy á contestarle, no solo brevem en te , sino con calma, para no h e rir  la susceptibilidad exquisita, de. los señores 
de la comisión.

Debo empezar por deshacer un  e rro r , pues se nos ha 
dicho que defendemos la obra de la Comisión de Códigos 
llevados de un  cariño paternal , y debo m anifestar que 
no he tenido poca ni mucha parte en la confección de la 
ley hipotecaria, porque no tenia la honra de pertenecer a 
la Comisión de Códigos cuando se hizo esa le y ; asi es que 
sov en esia cuestión tan imparcial como pueda serlo el 
Sr. Calderón Collantes: estamos, pues, perfectam ente 
iguales, con la diferencia única de que á mí me parece 
que esa lev es una de las mejores leves hipotecarias que 
existen hoy en Europa, y á S. S. le parece, si no detesta
ble, por lo ménos un elemento de perlurbacion, y contra 
la cual se lia levantado la nación entera.Decía el Sr. Calderón Collantes que no comprendía 
la oposición tan tenaz que estábamos haciendo á la ley, 
cuando el Senado ha visto que no hemos hecho mas que 
proponer que se adicionase el art. 3.° con las palabras 
«oido el Consejo de Eslado, » sin que hayamos pedido la 
palabra en contra de la totalidad ni de los dos prim eros 
artículos, habiéndonos conformado con lo que se p ro pu 
so de que en lugar de oir al Consejo de Estado era m e
jo r que se viniese á las Cortes á proponer lo que se c r e 
yera conveniente, añadiendo que si se borraban las ú lti
mas palabras del artículo todavía estábamos dispuestos á 
aceptar esa autorización. No tiene, pues , S. S. razón en 
increparnos por la oposición que hacemos a la ley.

También ha dicho S. S. que la ley no era pe rfec ta , y 
en esto nosotros no nos hacemos la ilusión de que lo sea; 
todas las obras hum anas son im perfectas; así es que ten 
drá defectos, pero defectos que no se han  podido advertir 
todavía (porque vo dem ostraré que no son los que ha di
cho el Sr. Calderón C ollantes), que la experiencia los irá 
dem ostrando y enseñándonos el modo de rem ediarlos, y 
esto es lo que sucede con todas las ley es , pues no hay 
ninguna que salga de las manos del hom bre con el sello 
de la perfección. Por lo demás, ¿á dónde iríamos á para r 
si ai dia siguiente de poner en ejecución una ley hu b ié
ramos de reform arla sin dejar que la experiencia nos h i
ciera ver los defectos que tuviese? Esto, señores, no es 
posible.Ha querido S. S. dem ostrar que la enm ienda que tu 
vimos el honor de proponer no tenia im portancia de n in 
gún género, porque el Consejo de Estado no podia decir 
al Gobierno más que loque con arreglo á las leyes le fue
se dado aconsejar; ¿ pero dejará de ser verdad que, aban
donado el Ministro á sí mismo, tendrá ménos autoridad lo 
que haga que si consulta al prim er Cuerpo adm inistrati
vo de ía nación? ¿No será una gran garantía de acierto el 
oir á esa respetable Corporación? Seguram ente que sí. 
S. S. supongo yo que no creerá que en el Ministerio re 
side la infalibilidad divina, y que está exento de los e rro 
res y de las pasiones h u m an a s , y por consiguiente no 
en cu én tre la  razón de la extrañeza que le causa que bus
quemos una garantía de acierto, un  freno contra los ca
prichos que pueda tener un  Ministro.

S. S. ha entrado después en otra cuestión más im 
portante. Nos manifestó que hay un principio de justicia 
universal, y yo añadiré que hay una justicia prim itiva 
á la cual no se puede faltar. Con arreglo á esos princi
pios, las leyes, por punto general, no deben tener efecto 
retroactivo; pero ¿tiene la ley hipotecaria el defecto de 
haber íáltado á ese principio? Yo voy á dem ostrar que 
en la ley hipotecaria ny ha sido combatido ese principio 
que ha invocado el Sr. Calderón Collantes, y que, no so
lo no han sido lastimados los derechos que tanto pre ten 
día defender S. S., sino que han sido favorecidos, pues se 
les concede la seguridad que no les habia dado la legisla
ción antigua.Antes"de pasar adelante voy á hacerm e cargo de cios 
ó tres observaciones de ménos im portancia, pero á las 
que creo conveniente contestar.

Ha dicho el Sr. Calderón Collantes que la ley hipote
caria es un traslado d é la s  leyes ex tran jeras, y cierta
mente me ha sorprendido el Ver á S. S. in cu rrir  en tal 
equivocación. La ley hipotecaria no es la ley francesa* si
no lo contrario  de la legislación francesa, y ruego á S. S. 
que m ire esa legislación , y se convencerá de la exactitud 
de lo que yo digo : por lo dem ás, la ley hipotecaria no 
puede ser una cosa tan nueva que no tenga semejanza 
con las demás leyes que sobre este punto rigen; ha acep
tado los principios generales reconocidos por todo el 
m undo , desarrollándolos con arreglo á los adelantos del 
espíritu hum ano. Necesariamente ha de parecerse á otras 
leyes h ipo tecarias, como se parecen otras m uchas obras 
del entendim iento hum ano unas á o tra s ; porque el mun* 
d o , después de 2.000 a ñ o s , apénas ha podido hacer más 
que lo que se hizo ántes de esa época por los rom anos; lo 
que ha podido hacer es ir desarrollando m ejor los p r in 
cipios ya reconocidos, siguiendo en esto los adelantas de 
la hum anidad y las lecciones de la experiencia , que era 
lo que faltaba en los tiempos antiguos.Yo no he negado que S. S. tuviera el valor suficiente 
para m anifestar sii opinión , pues no se necesita mucho, 
cuando en efecto podia exponerla sin riesgo alguno. 
Cuando yo dije que era necesario tener el valor de decir



francamente lo que se queda , hacia referencia á la sig
nificación que yo sospechaba pudiera, tener el art. 3-.*

Pero dejando esto aparte , vahíos á ver ío que dice la 
lev hipotecaria para que se suponga ¡que ataca los dere- 
eiios adquiridos y obligue á decir que no debe tener efec
to retroactivo. Yo en esta cuestión voy de sorpresa en 
so rp resa , pues cada vet  oigo una cosa nueva. Dice ahora 
el Sr. Calderón Colian tes que no seda  valor á las Inscrip
ciones antiguas; y, señores , esto no es exacto, porque una 
de las cosas que se están haciendo desde que se publicó 
la ley es reconocer ios libros antiguos y tra e rá  los n ue
vos esas inscripciones; de m anera que nada más léjosdel 
pensam iento de esta ley que el suponer que deja sin efec
to las inscripciones an tiguas, cuando empieza por trae r
las á los nuevos Registros.

Cuando las inscripciones sean de tal naturaleza que 
no detallen nada, como hay algunas, para este caso ha di
cho que se dé á los que sean dueños de esas fincas los 
plazos necesarios, á fin de que puedan patentizar sus de
rechos y hacer una inscripción nueva.

Pero vamos á las principales impugnaciones que ha 
hecho el Sr. Calderón Collantes, citando algunos de los 
artículos de la ley. El primero de que S. S. se ha ocupa
do es el 3.°, que dice a s í: [Leyó.) ¿Hay, señores, en este 
artículo algo que m altratase los derechos existentes an 
tes de la publicación de la ley? Nada de eso. Haciéndose 
cargo de que habrá muchos que 110 podrán registrarse 
como es debido, la ley ha dicho que se incluirán en los 
libros nuevos para que de ellos se haga la inscripción 
tai como sea y valga lo que valia.

l o  poseo, por ejemplo, una finca cualquiera respec
to de la cual tengo un título que 110 está acomodado á 
las exigencias de la ley hipotecaria, y quiero inscribirle; 
pero se me dice: «no, conténtese Vd. con el derecho, con 
el documento an tiguo .» Así, pues, tiene un propietario 
un documento privado de pertenencia de tal ó cual finca, 
y  al querer inscribirlo se le contesta : «Si quieres in scri
b ir ese título, purifícalo, dale todas las solemnidades le- 
galcs, y entonces le registraremos.)) Otra cosa , señores, 
seria una iniquidad, pues que baria valer un documento 
privado contra la propiedad de un tercero.

También citó el Sr. Calderón el art. 34 en su párrafo 
tercero. Este artículo se refiere al 33 > y voy á leer uno 
y  otro. (Leyó.) Es decir, que el título inscrito en fecha an
terior es preferible al inscrito en fecha po ste rio r, si bien 
añade « que esto 110 regirá sino un  año después & c .; » y 
exclama el Sr. Calderón: ¡ acabais con el derecho de pres
cripción ! Esto es lo monstruoso., lo inaudito de la ley h i
potecaria. S eñores, cierto es que la prescripción es el 
título más fuerte de propiedad; nádie puede desconocerlo, 
pues donde no hay prescripción no hay propiedad ; pero 
como 110 es un  título tangible, es m enester ciértas condi
ciones para que pueda registrarse. El art. 34 respeta ese 
derecho hasta donde es posible hacerlo. Tratándose de la 
competencia entre dos títulos inscritos, prefiere el prim e
ro, como es n a tu ra l; y al añadir la observación que ha 
alarm ado al Sr. Collantes, lo hace por una razón muy 
sencilla.

U11 dueño posee una finca nada más que porque la 
poseyeron sus antecesores , y  al llevar al Registro su de
recho, como no presenta ningún título, se encuentra en 
Ja necesidad de proveerse de a lguno , y este es el objeto 
de la información del hecho posesorio á que la ley le 
obliga. Una vez provisto de este título, le inscribe. ¿Pero 
qué vale esa inscripción? Lo que valia el derecho antiguo, 
nada más; y por otra parte, esa inscripción se halla ex
puesta durante el tiempo que previenen las reglas de la 
prescripción á las reclamaciones que pudiera "presentar 
un  tercero perjudicado en sus derechos.

Señores, el sistema de la ley es respetar todos los de
rechos antiguos y anteriores á ella; pero no dar á los pro- * 
pietarios más de lo que legítimamente les corresponde.

Pero se dice que lo que ha sucedido con esto es que 
la propiedad, léjos de ganar, ha perdido un 20 por 100. 
Señores, en estas m aterias complejas las matemáticas no 
suelen servir de mucho. Sin em bargo, veamos hasta qué 
punto son justas las quejas por esos gastos que se origi
nan A los propietarios. ¿Es acaso obligatoria la inscripción? 
No: es una cosa potestativa en el dueño; la propiedad es 
libre , porque el derecho fiscal no se sobrepone ni quiere 
sobreponerse á las consideraciones morales del orden de 
la familia y  la propiedad. Mas se añade que si no es 
obligatorio, ello es que hay que inscribir necesariamente. 
¿C uando? preguntaré yo á mi vez. Cuando conviene al 
mismo prop ietario , cuando este tiene que tratar con una 
tercera persona, á la que no puede insp irar la confianza 
que abriga en su conciencia respecto á la legitimidad de 
su posesión y se ve en el caso de acudir al Registro para 
demostrárselo. Entonces, cuando tiene que hipotecar una 
finca para hacer un negocio que ha de serle beneficioso, 
tiene que hacer la inscripción que comunica á su finca 
un valor real del que eareee.

En cuanto á la observación de que no cuesta mucho, 
yo le diré al Sr.. Calderón Collantes que por la ley hipo
tecaria se ha dejado al Gobierno la facultad de reform ar 
el Arancel de los Registradores, y que la Comisión de Có
digos, contestando á una consulta del m ism o, ha p ro 
puesto que en determ inadas circunstancias la inscrip 
ción sea g ra tu ita , fijándose á los funcionarios que han de 
verificarla ■una gratificación ó un sueldo equivalente á 
los derechos de que se les priva.

Después de esto, el Senado apreciará la justicia con 
que el Sr. Calderón ha dicho que la ley hipotecaria ha 
sublevado la nación española. ¿Cómo, Sr. Calderón Co
llantes, unas cuantas peticiones, algunas de ellas tan ma
lamente redactadas que parecen escritas con los piés, han 
de considerarse como el voto de las Academias, de las 
corporaciones científicas, de los Ayuntamientos y, en una 
palabra, del país! Yo rechazo esa idea en nom bre de la 
cultura del pueblo español, en nom bre de los propieta
rios españoles. Cuando una ley levanta verdaderam ente la 
conciencia pública, como sucedió hace poco tiempo con 
la que presentó un Sr. Ministro de la Corona, esa ley no 
puede resistir el efüipujc de la censura universal, y 'd e s 
aparece, como desapareció aquella, retirada por el m is
mo que la presentó á la opinión del país.

Lo que ha habido es que los Registradores no han en 
tendido bien la ley , produciéndose un  estado de an a r
quía que nada tiene que ver eop los resultados de la in 
novación planteada.

Mucho más podria decir recorriendo artículo por a r 
tículo los que el Sr. Calderón ha im pugnado; pero me 
reservo hacerlo aceptando el reto de S. S. para cuando 
vengan a q u í , si vienen las reformas que exige la ley h i
potecaria. E ntre tan to , nosotros á lo que nos oponemos 
es á que se dé al Gobierno la facultad discrecional que 
envuelven las últimas palabras del art. 3.°, acerca de las 
cuales voy á concluir haciendo una pregunta al Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia. ¿Acepta S. S , con relación 
a la ley hipotecaria, la opinión formulada por el Sr. Cal
derón Collantes de que no respeta el principio universal 
de justicia en cuanto á ser aplicable en sentido retroacti
vo? Y en este supuesto, ¿cree S. S. necesarias las últimas 
palabras del artículo que discutimos ? Espero que S. S. 
responderá categóricamente á mi pregunta.

Ei Sr. Ministro de GRACIA Y JU S T IC IA : No pensa
ba tom ar parte esta tarde en una discusión que yo creia 
que habria terminado á prim era ho ra ; pero contestando 
al Sr. Alvarez , diré con franqueza q u e , siendo la ley h i
potecaria ley del reino , merece de todos respeto y aca- 
lannen lo , siendo preciso para reformarla venir á las 
Cortes, como lo ha hecho el Gobierno, con el proyecto de 
próroga del.plazo señalado para la inscripción délos de
rechos aut guos y anteriores á su publicación que en este 
momento discute la Cámara. Ha sido por lo mismo ente
ram ente excusada la que aquí se ha promovido respecto á 
un punto que no era objeto del debate.

Ni la comisión ni el Gobierno han querido atacar á la 
lev hipotecaria, limitándose á pedir una autorización para 
facilitar su cumplimiento en la parte á que he hecho re
ferencia, y cuya autorización, como dije ayer, ninguna 
alarma debe producir en el ánimo de los Sres. Senadores, 
por más que se añadan esas palabras de que los Sres. la 
Serna y Alvarez se han ocupado, y que no son más que 
un encargo qüe la comisión hace sin que nádie hasta 
ahora haya visto en ellas el peligro que supone S. S.

Por lo demás, convengo con el Sr. Alvarez, y contesto 
á S. S. que en modo alguno se ha querido lastimar los 
derechos adquiridos á la sombra de la antigua legislación, 
y que tampoco estov^conforme con las indicaciones que 
aquí se han hecho respecto á otros puntos de la ley hipo
tecaria; pero lo cierto es que esas acusaciones se han for
mulado, no solo por Sres. Senadores, sino por otras p er
sonas también competentes. Sea como qu iera , lo que yo 
puedo asegurar es que nosotros no venimos ahora á re 
formarla, porque además, y en mi opinión particular, esa 
ley tan im portante lleva todavía poco tiempo de aplica
ción, y no lo ha habido bastante para conocer todos sm 
defectos. Si la experiencia enseñara que necesita algum 
modificación, entonces el Gobierno, con antecedentes, cor 
un trabajo preparado, traería á las Corles el oportum 
proyecto.

Él Sr. GOMEZ d e  LA SERNA . Renuncio la palabra 
El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Fernando): Tam 

bien yo renuncio al derecho de contestar al Sr. Alvarez 
en vista de lo avanzado de la hora y del cansancio de L 
Cámara; pe;o tengo que hacer dos rectificaciones.

Prim era: yo no he hablado con menosprecio de la le 
hipotecaria-ni de la Comisión de Códigos, á cuyos iluí 
Irados individuos respeto como se merecen.

Tampoco he dicho que esa ley era una copia de 1 
francesa, sino todo lo contrario.

En cuanto á la última parte del artículo, su necesida 
ha sido reconocida por el Sr. Alvarez al confesar que 1 
ley ha sido mal interpretada por los Registradores, por le 
fiue deben aplicarla; y creo, señores, bastante que pers< 
ftas tan entendidas la interpreten de diverso modo pai

que se comprenda la conveniencia de hacer aclaraciones.
El Sr. GOMEZ DE LA SERN A : Una rcctificacion.*El 

Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice que el proyecto da 
ley que se discute tiene por único objeto facilitar la in s
cripción de los títulos anteriores , m ientras el Sr. Calde
rón sostiene que la ley requiere aclaraciones y reformas 
porque ésta o scu ra ; una cosa es muy lim itada, otra es 
muy extensa. Yea , pues , el Senado cómo las palabras de 
este artículo se prestan á cien interpretaciones distintas.

El Sr. CALDERON COLLANTES (D. Fernando): Sien
to que el empeño del Sr. la Serna en defender la bondad 
absoluta de la ley hipotecaria me obligue á levantarm e 
otra vez. Pues si no fuera necesaria alguna aclaración 
legislativa, ¿ para qué seria este proyecto de ley ? Mas 
una cosa es tom ar algunas medidas para reformar los de
fectos que se han advertido , y otra cosa es destru ir la 
ley. No se alarmen SS. SS.; nosotros no queremos des
tru ir esa obra amada de su corazón; pero no exija que 
renunciem os al derecho de tocarla suponiéndola perfecta 
é invulnerable.

El Sr. GOMEZ DE LA SERNA : No tengo á la ley ese 
apego que S. S. se figura, pues he reconocido y confesa
do algunos de sus defectos.

Sin más debate se aprobó el art, 3.°, y seguidamente y 
sin ninguno el 4.*

Suspendida lá votación definitiva , se aprobó asimis-* 
mo sin discusión el proyecto de ley sobre conceder pen
sión á Doña Josefa Rodas.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
votación definitiva de los proyectos de ley que acabando 
aprobarse.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y media.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de D i
ciembre de 1863. j

Abierta á las dos y cuarto , se leyó y fué aprobada 1
el acta de la anterior. i

Pasó á la comisión de actas una solicitud de ocho elec
tores de Orihuela contra el acta de elección de este dis- 1
trito. *

Se concedió Ucencia para ausentarse al Sr. Reclinar. c
ORDEN DEL DIA. *

Actas. |
Sin discusión se aprobó la de La Guardia , y fué ad- <

mitido el Sr. D. Ramón Ortiz de Zárate. *
Se leyó la siguiente proposición : *
«Pedimos al "Congreso se sirva acordar que m ientras <

no concluya la discusión del mensaje se celebren sesio- 1
nes extraordinarias que principien á las nueve de la 
noche. r \

Palacio del Congreso Diciembre 17 de 1863.=Plá y j
Canceia.=Ribo.=*Puente y Apezechea.~-El Conde de Tor- ‘
rejon.=M . Fagés.=G iner de la F .= José  Polo.» ]

El Sr. p l Á  Y C A N C E L A  : Van trascurridos muchos J
dias sin que el mensaje esté votado, y esta discusión será <
aun larga , pues no se ha tratado todavía el dictamen de (
la comisión. ¡

El país desea que el Congreso trate de una m ultitud 1
de proyectos presentados, y que han de m ejorar la Ad- 1
ministracion pública. Estas discusiones políticas serán 
muy ú ti le s ; pero el país espera más de nosotros. Por esta 1
razón he presentado esa proposición, y pido al Congreso *
que la apruebe. 1

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración <
y sucesivamente aprobada la proposición. 1

Contestación al discurso la Corona. j
Continuando la discusión pendien te , dijo 1
El Sr. Ministro de F O M E N T O  : No voy á resum ir lo (

que ayer dije: quiero term inar pronto.
En política para juzgar á un Gobierno hay que exa- I

m inar la cuestión de doctrina y la cuestión de conducta. <
Cuestión de d o c tr in a : el Gobierno en el discurso de la 
Corona y en sus proyectos ha presentado su programa, s
¿Qué es lo que contra él ha dicho el Sr. Posada? Que su 1
disentimiento eo la cuestión constitucional, en la recogí- 1
da y en el Jurado es radical. Exam inem os, pues, estas I
cuestiones. ^

Cuestión constitucional: ¿Cuál era el pensamiento de i
la Administración pasada? Después de cinco años, yo aun 1
no lo sé. La Administración pasada ha tenido tres sistemas: I
prim ero, el de la circular de 21 de Setiembre de 1858, i
suscrita por el Sr. Posada Herrera. «Puede Y. S. manifes- ]
lar, decia, que los Ministros se proponen gobernar con la 1
Constitución que hallan vigente , seguros de que el país <
recogerá más fruto de la estricta obediencia á sus precep- <
tos que de una mudanza en ellos que, por halagüeña que 
fuese, aum entaría la ya dolorosa instabilidad de las ins- 1
litaciones.» El prim er pensamiento , pues, de aquel Go- 1
bierno era no hacer mudanza alguna en la Constitución, 1
aceptar la reforma del 57 y llevarla á cabo , haciendo <
la ley de vinculaciones y la de reglamentos de estos 1
Currpos. # . (

Esta circular produjo ydarm a; fué preciso conjurar la <
tempestad, y aquí se nos reveló la promesa que se empe- <
ñó de hacer cierta declaración al abrirse las Cortes. En *
efecto, al abrirse las Corles el Sr. Duque de Tetuán, des- |
de este banco, dijo: no tocaremos á la Constitución; pero 
tampoco traerem os los proyectos de vinculaciones y re- 1
«lam entos; es decir, dejaremos viva la reform a de 57, 1
pero estoy resuelto á no cum plir ni perm itir que se cum- I
pía la Constitución del Estado. Este fué el segundo siste- j
ma, distinto del primitivo.  ̂ . i

Pero la opinión se fortificaba más y más en contra de 1
los artículos de la reforma relativos á los reglamentos y 1
á las vinculaciones, y entonces el Gobierno presentó un ’
nuevo sistema, que consistió en aceptar la reforma de ia 
Constitución de 57, pero aplazando indefinidamente la I
realización de esa reforma.

Pues ahora bien : el actual Ministerio , en la cuestión I
constitucional, no ha tenido más que un  pensamiento. 
Este Gobierno ha creído que no puede prolongarse una 
situación en que ei poder suprem o no cumple la Consti
tución El Gobierno ha creído , no que debía ab rir de 1
nuevo el período constituyente, sino que debían desapa
recer de la Constitución los artículos que no se han cum 
plido. Y no se han cumplido , señores , diga lo que quiera 
el Sr. N ocedal,porque no han podido cumplirse, porque 
repugna á este país esencialmente democrático que una 
facultad, que ha podido ser buena cuando era común á 
todos, se convierta en un privilegio. Un Ministerio amigo 
de la reforma nombró secretam ente una comisión para 
formar una ley de vinculaciones; y fueron tantas las di
ficultades, que luego que traspiró el secreto el mismo 
Ministerio disolvió la comisión.

Así, pues, el Gobierno no se lanza á una política de 
aventuras: no hace más que poner en arm onía el hecho 
con el derecho.

El Sr. Posada H errera, después de haber pasado por 
las vacilaciones que he dicho, acepta la supresión del a r
tículo que habla de los vínculos y del párrafo que habla 
de los reglamentos; pero d ic e : vuestra reforma es incom
pleta, porque no exigís ciertas condiciones para obtener 
a grandeza de España. Yo p reg u n to : ¿es este motivo sé- 
rio de oposición? No, señores. ¿Sabe S. S. si este Ministe
rio aceptaría ó no que se pusieran condiciones para la 
Grandeza? ¿Es, por otra parte, la Constitución del Estado 
el lugar propio para establecerlas? No, señores.

Pero hay m ás: el Sr. Posada Herrera ha perdido la 
m em oria, y reniega de sus opiniones de ayer. ¿Tan léjos 
está el dia en que se discutió la ley del Consejo de Esta
do? Entonces un Grande de España, el Duque de Rivas, 
propuso que 110 pudiera otorgarse ninguna Grandeza de 
España sin oir al Consejo de Estado en pleno; y el Duque 
de Tetuán y el Sr. Posada se levantaron y echaron en ca
ra al Duque de Rivas que quería atacar la prerogativa 
Régia. El Sr. Marqués de Mira flores pidió la palabra para 
explicar su voto, y exhortó al Gobierno á que en el por
venir presentase una ley en que se establecieran condi
ciones para la Grandeza. «Señores, decia el Marqués de 
Miradores, en el Consejo de Es ado hay trabajos para una 
ley de esta naturaleza , y creo que el Gobierno baria un  
gran bien si nos prometiese traer un proyecto fijando las 
cualidades que han de tener los Grandes de España en lo 
sucesivo.» ¿Qué contestó el Duque de Tetuán? «Siento no 
poder decir al Sr. Marqués de Miraílores más que lo que 
he dicho.»

Resulta, pues, que se busca por pretexto para la opo
sición una cosa que pedia el Sr. Marqués de Mirado
res , y  que le negaron el Duque de Tetuán y el Sr. Po
sada.

Jurado y recogida. Señores, n o  teneis - motivos de 
oposición y los fingís. No hemos presentado aún el p ro 
yecto de im prenta : ¿sabéis si establecemos ó no el Ju ra 
do y la recogida? No lo sabéis: ¿por qué, pues, hacéis la 
oposición? El proyecto de im prenta vendrá muy pronto, 
y yo confío en que ha de satisfacer á la opinión liberal 
del país, sin dejar desarmado el principio de autoridad.

No ha dicho más el Sr. Posada en la cuestión de doc
trina, y eso que el Gobierno ha formulado su programa 
en m ultitud de proyectos; pues se ha propuesto desen
volver porción de artículos constitucionales que has
ta cierto punto han sido una letra m uerta. Este es el 
objeto que tienen los proyectos p á ra la  unidad de fuero, 
el establecimiento del recurso de casación en lo crim i
nal &c. El Gobierno ha presentado además otros proyec
tos para dar m ayor ensanche á la acción del Municipio 
y de la provincia, y com pletar su pensamiento de p ru 
dente descentralización.

Se dice: presentáis esos proyectos porque sabéis que 
1 no se han de discutir. Yo digo que pueden llegar á ser le

yes , siempre que la opósicion no prom ueva dificultades 
y complicaciones á cada paso. Yo lo que sé decir es que 
en este punto el Senado y el Congreso están ofreciendo 
notable contraste.

En el Senado se trabaja activamente: la comisión de 
reforma constitucional ha terminado siís ta ré á s ; ía de 
Ayuntamientos acepta sustancialmente el proyecto del 
Gobierno; las de recursos de casación, organización de 
Tribunales y reforma de fueros, ¿qué espectáculo no p re 
sentan ? Allí va el Sr. Cortina, allí van los Sres. la Serna 
y Alvarez, allí se reúnen todos los dias más de 30 Magis
trados.

Si este Congreso se entrega con el mismo afan al exá- 
men de esos proyectos, ¿por qué no han de llegar á ser 
leyes en breve tiempo?

Entro en la cuestión de conducta. En la de este Mi
n isterio , al Sr. Posada no le ha parecido nada bueno, 
tanto que ha empezado por Censurar la formación del 
Ministerio mismo. S. S. dice que al aceptar el poder el 
Ministerio ha cometido un acto de debilidad; que debió 
decir á la Reina: no acepto el poder sin disolver el Con
greso. ¿Si será este el secreto de la oposición violenta de 
su señoría?

Teníamos un Ministerio con mayoría en las Cortes; 
faltaba poco para term inar el año económico, y no estaba 
votado el presupuesto; y en éste estado el Gobierno se 
presenta á la Corona, y dice: «ó el decreto de disolución 
contra esa Cámara que me apoya, ó mi dimisión.» Com
prendo el conflicto en que debió de verse la Corona; no 
era fácil que o tro  Ministerio, que no estaba preparado 
para las elecciones, tomase el poder. La Corona, sin em 
bargo, admitió la dimisión al Gabinete. Admitida la d i
misión, no parecía natural que autorizara á ningún n u e 
vo Ministerio para la disolución del Congreso. ¿Formaría 
Ministerio el Sr. Mon? No podia: S. S. pidióla disolución, 
y esto es notable; pues S. S . , siendo Presidente y tenien
do la m aydna, parecía que debia haber podido gobernar 
con aquel Congreso. Él Duque de Valencia fué nombrado 
por S. M .; pero ei Duque de Valencia no podia presen
tarse aquí como no fuera para fiarse del patriotismo de 
los D iputados, pidiéndoles autorización para cobrar los 
impuestos ó para disolver.

Pues , señores, ¿cuál era la situación? ¿ Se había de vol
ver á llam ar al Duque de Tetuán? Imposible. El Sr. Posa
da Herrera, Jefe de aquella m ayoría, era el único que po
dría en todo caso haber formado Gabinete. C reo, pues, 
que el Sr. Marqués de Miraílores y sus compañeros h i
cieron bien en aceptar el poder para que se votara el im 
puesto, y para qué la Corona recobrara el libre uso de 
esas prerogativas que el Sr. Posada ha querido limitar. 
S. S. decia que estaba resuelto, si veia que S. M. nom bra
ba Ministro á quien no fuese Senador ó Diputado, á ha
cerle decidida oposición. ¿Se comprende esto en el señor 
Posada Herrera?

S. S. está verdaderam ente enfermo. ¿Pues con quiénes 
ha sido Ministro S. S.? En el Ministerio Istúriz había un  
Ministro que no pertenecía á las Cortes; ¿por qué aceptó 
S. S. la cartera? S. S. hizo la crisis; cayeron sus compañe
ros, ¿y quiénes fueron los nuevos que admitió y llamó? 
En ese Ministerio de unión liberal hubo en el momento 
de su formación tres Ministros que no pertenecían á los 
Cuerpos Colegisladores. ¿Es que S. S. me dice que el se
ñor Marqués de Corvera había sido Diputado? ¿Y no lo 
han sido tam bién los Sres. S ierra y Lascoiti? Pero toda
vía quedaban dos que no eran Senadores ni Diputados.

El Sr. Salaverría había sido tres veces Ministro sin ser 
Diputado ni Senador; y sin embargo, el Sr. Posada p ro 
mete ser oposición al Ministro que nombre la Reina si no 
pertenece á las Cortes. Señores, esta doctrina es errónea: 
ei Monarca, en los Gobiernos constitucionales, tiene com
pleta libertad para tomar los Ministros donde le parezca: 
puede llamar á los individuos de fuera de las Cámaras, de 
la mayoría de ellas ó de la minoría, y no hay hombre de 
Estado que no tenga el deber de aguardar los actos del 
Gobierno para juzgarlo.

S. S., tan parlam entario como se supone, llamaba á es
te Congreso con un  nom bre que n© indica gran respeto 
al Parlamento.

Pero ¿qué mucho que tratandp así á las Cortes, tra ta 
se peor las personas de los Ministros? ¿Con qué derecho 
ha atacado S. S. al Sr. Lascoiti? Yo hago Juez al Sr. Sa
laverría: que digan si el Sr. Lascoiti no tiene bastantes 
títulos para encargarse del Ministerio de Hacienda. Ha 
hecho su carrera con el Sr. Salaverría, y subió al Mi
nisterio desde la Dirección de la Deuda, que es un pues
to im portantísim o. Subió al Ministerio desde un  pues
to más im portante que el que tenia el Sr. Posada Her
rera cuando fué nombrado Ministro. Y no digo esto 
porque yo crea necesaria la categoría oficial para ser 
nombrado. Para ser Ministro no hay más condición 
que la voluntad de S. M., y hasta un menor de edad pue
de serlo.

Dijo después el Sr. Posada que el Marqués de Mirado
res era hom bre de circunstancias , y que inspiraba lásti
ma. No sé si los padres de S. S. juzgarían que era parte de 
la educación literaria el arte de la declamación Pero aun 
que S. S. dice que no es cóm ico, se necesita un genio co
mo el de Taima ó Maiquez para servir, como ha servido 
el Sr. Posada H erre ra , á todas las políticas tan opuestas 
que aquí se han sucedido desde 1S 40. Yo no sé si después 
de esto está S. S. autorizado para decir que le da lástima 
el Marqués de Miraílores. Yo le devuelvo á S. S. esacom - 
pasion.

Yo he oido en estos cinco años hablar á S. S. altísi - 
mámente del Marqués de Miraílores. Yo recuerdo cuando 
SS. SS. buscaron al Marqués de Miradores para que acep
tara la Embajada de Roma, y les he oido decir: es un hom 
bre leal y sincero, que tiene tal amor á la Reina y á las 
instituciones, que acons ja hasta la conservación de un 
Ministerio con el cual no le ligan relaciones personales. 
Entonces era un gran personaje el Marqués de Miradores, 
y hov es un tipo do indignidad, y hoy solo excita lástima. 

¿Y por qué excita lástima? ¿Porque no es este un G o- 
ierno fuerte? ¿Porque no está presidido por un militar?

¿E n qué consiste la fuerza de los Gobiernos? El Go
bierno anterior levantó el estado de sitio: ¿gobernam os 
iosotros con é l?  ¿El Gobierno teme la libertad de im- 
renta? La im prenta ha estado mucho más respetada du- 
ante nuestro mando que en la época del de S. S. Nos- 
tros estimamos y respetamos á la prensa, y creemos que 
us extravíos tienen su correctivo en la opinión pública. 
Nosotros apénas hemos denunciado un periódico en estos 
meve meses. SS. SS. apretaron los tornillos de esa ley, 
egun declaración de su mismo autor.
" Un Gobierno que respeta las leyes , que es tolerante, 

[ue no teme á la tribuna ni á la prensa, ni á la publici- 
íad , no tiene nada que recelar. Inútiles son los medios 
[ue puedan in ten tar ciertas fracciones enemigas: no nos 
impujarán á una política de resistencia, y serán comple- 
amente ridiculas las tentativas de revolución, fRumores.) 
sTo me dirijo á nádie: me dirijo á los que vayan por eier- 
os caminos, á los que in tenten  ciertos medios. ¿ Hay al- 
;un Diputado que pueda creerse aludido por estas frases?

Decia el Sr. Posada: ¿cómo encontramos los negocios 
{ cómo los dejamos? Yo no pongo en duda los servicios 
jue haya podido p restar la Administración pasada al 
xús. Pero perm ítaseme una observación. S. ¡é. decia: nos 
íallamos con la deuda de Francia, Inglaterra y Dinamar
ca, y todo lo pagadnos, y  todo esto se debe al genio de 
Sr. Salaverría. Yo no quiero rebajar en nada al Sr. Salaver 
fía, á quien aprecio mucho. P ero , sériam ente , ¿cree e 
m\ Posada que el Sr. Salaverría qs un genio , y que á é 
se le debe todo eso? Teníamos la deuda de Francia'j 
la pagamos : cierto; solo que se están debiendo el capita 
y los réditos. Se pagó la deuda de’Inglaterra y la de Di 
ña 111area: cierto; solo que se debe el capital al prestamist¡ 
y los réditos también. De modo que el Sr. Salaverría, coi 
todo su génio, no ha hecho más que cam biar de acreedor 
agravando un poco la condición del deudor. No digo d 
esto más, porque no se puede acusar en materias de ha 
cienda al Gobierno actual, que ni es responsable del sal 
do de la Caja de Depósitos, ni ha agotado los recursos d 
la desamortización.

S. S. ha hablado- de Africa y de Méjico, y  omitió ha 
blar de Santo Domingo cuando preguntaba: ¿qué compli 
raciones os dejamos? No niego la gloria de Africa: e 
cuanto á la expedición á Méjico, póngase S. S. de acuerd 
con el Sr. Mon; y en cuanto á lo demás, diré que este Mi 
nisterio que ha encontrado la complicación del fracción; 
miento, de los partidos y otras muchas, ha hecho más co 
la previsión con que ha atendido á sofocar la insurreccio 
de Santo Domingo, que lo que SS. SS. hicieron con lae: 
pedición á Méjico y la anexión de aquella isla.

Habló S. S. del nom bram iento y separación de en: 
pleados. S. S. no disputaba al Gobierno su derecho: hb 
bien en 110 en trar en ese terreno. Pero añadía: los obstf 
culos que ha encontrado el Gobierno al hacer las eleccá 
nes prueban bien las dificultades que hay para hacer ui 
ley de empleados.

' Señores, para hacer una ley de empleados es precis 
en prim er lugar Separar la Administración de la polílic 
No se puede tolerar, por ejemplo , que los empleados d 
ramo de hipotecas, escudados con la inamovilidad, abuse 
de la posición oficial para emplear en daño del Gobieri 
la influencia de esa posición. Señores, el que quiera s 
empleado, que no sea hoiqbre político ; el que quiera s 
hom bre político, que no sea empleado. En el proyecto 1 
ley electoral que se presentará, á las Corles quedan pi 
vados del voto activo todos los empleados.

Vamos al tercer punto de que traía el voto partic 
lar: la creación del Ministerio de U ltramar. Decía el s 
ñor Posada: nosotros teníamos esc pensamiento. ¡Fe 
coincidencia! Este Ministerio no piensa una cosa bue 
que 110 pensara hacer el Sr. Posada. ¿Y por qué no la 
hecho S .S .?  Pero dice S. S. que la creación de ese Min 
terio se ha hecho de una m anera ex tra legal, y que 

I debido hacerse con el concurso de las Cortes. Señor

¿es posible que dí Sri Posada H errera , después de h a¿?r 
desconocido las prerogativas de lá Corona, desconozca las 
funciones del poder ejecutivo? En España tenemos pre
cedentes m uy notab les: estaban abiertas las Cortes en 
1847, y el Ministerio presidido por el Duque de Sotoma- 
yor creó en 28 de Enero de aquel año un nuevo Ministe
rio con ía denominación de Comercio , Instrucción y 
Obras públicas.

En 1836 se creó el Ministerio cíe Comercio tífi Francia 
por el Gobierno de Luis Felipe, estando abierto el Parla
mento, sin necesidad de la sanción directa del Parlam en
to, porque el poder ejecutivo tiene la facultad de d istri
buir sus funciones como crea conveniente.

Preguntaba el Sr. Fosada : ¿y cuál es vuestro pensa
miento en Ultramar? No ha habido, erí realidad , ocasión 
de que ei Gobierno emita aquí su opinión sobre ese p u n 
to; pero no tiene inconveniente en anticipar que su pen
samiento es ir  asimilando len ta , paulatinam ente, con 
gran prudencia la Administración de Ultramar á la de la 
Península. De todas suertes, esto no puede ser objeto de 
un debate lateYal.

Vengamos al único acto grave de que habló el Sr. Po
sada. Aludo á la circular deí 20 de Agosto sobre eleccio
nes. Si S. S. al hablar de ella ha querido borrar de la me
moria de los progresistas ciertos ag rav ios; si lo que no 
hace mucho le parecía á S S.-un grupo de héroes de b ar
ricada es hoy un gran partido» yo nada tengo que decir. 
Quien se arrepiente no está léjos del p e rd ó n , y yo me 
alegraré que le absuelvan. Si lo que S. S. ha querido es 
ponerse bien con el partido progresista para que le auxi
lie , dificulto que lo consiga, porque el partido progresis
ta conoce bien á S. S., y ni S. S. ni este Ministerio son de 
su devoción. Pero si quiere S. S. hacerse perdonar sus 
errores , ayude al Gobierno á hacer la ley elec toral; ha
gamos que las listas electorales sean una verdad; esta
blezcamos grandes incom patibilidades, y si el pactido 
progresista se halla con condiciones aceptables para en
t r a r e n  la lucha política , es probable que se encuentre 
más desarmado y esté más dispuesto á perdonarnos.

En cuanto á la circular, hay dos cuestiones: la c ircu 
lar en sí misma y la actitud de los progresistas.

Esta c ircu la r 'en trañ a  un grave conflicto; pero este 
conflicto no es de este M inisterio; será también de los 
sucesivos: esta cuestión lleva en sus entrañas el derecho 
de reunión en el sentido más lato. Yo no hab laré , como 
el Sr. Posada, del Fuero Juzgo, de las Partidas, del O rde
namiento de Alcalá & c .: S. S. decia que el derecho de 
reunión es absoluto, es ilegislable, y como tal ha existi
do siempre en España. Señores, ¿es esto sério? ¿Puede 
creer nádie que el derecho de reunión ha existido en Es
paña? Señores, hablar de derecho de reunión antes de la 
revolución del 89; suponer que eso ha sido un derecho 
inherente al ciudadano en la época de los gremios , del 
aprendizaje, de las patentes, cuando el poder público en
traba en todos los detalles de la v ida, ¿no es una aber
ración?

Si Reces vinto, si Alonso N I , si Calomarde oyeran al 
Sr. Posada H errera se pasm arían de oir una cosa sem e
jante. Antes de sostener que el derecho de reunión era 
derecho inherente al ciudadano, era preciso crear al ciu
dadano. ¿Qué era el ciudadano en la edad media? Re
cuerde S. S. el famoso folleto de Siéves: «¿qué ha sido el 
tercer estado? Nada. ¿Qué es? Algo. ¿Qué debe ser? Todo.»

Pero dejando esto aparte, yo pregunto: ¿en nombre de 
qué escuela combate S. S. al Gobierno en esta cuestión 
del derecho de reunión?

El Sr. P O S A D A  h e r r e r a : En nombre de la ley.
El Sr. Ministro de FOMENTO : Esa cuestión está más 

alta que los textos legales. El derecho de reunión, que ha 
sido objeto de discusiones em peñadas, no se resuelve la 
teralm ente en una ley cualquiera. Donde el derecho exis
te no puede estar fuera de la Constitución.

Yo no quiero recordar que S. S. negó ese derecho, pe
ro yo pregunto de nuevo: ¿en nom bre de qué partido, de 
qué doctrina proclama el Sr. Posada el derecho absoluto 
de reunión? El Sr. Mon , la unión liberal ¿están con S. S.? 
¿Está dispuesto S. S., el dia que sea poder, á reconocer 
el derecho absoluto é ilegislable de reunión?

En cuanto á la legalidad de la medida, S. S. lo ha con
fesado , y el Gobierno ha declarado quo esa circular era 
tran s ito ria , fugaz, que 110 podia obligar á otro Gobierno, 
que no reglamentaba uh derecho.

¿Y se puede creer que lateralm ente , por solo om itir 
un artículo en la ley de provincias, se haya admitido el 
derecho de reunión? El Gobierno no puede creer que la
teralm ente se haya establecido una revolución tan rad i
cal en el derecho público.

Guando se ha consignado el inocente derecho de peti
ción en la Constitución", ¿se e re .-j que el derecho de re 
unión , que es el último que pueden tener los pueblos 
libres , un derecho como ese tan peligroso , no necesita 
ser consignado en el mismo Código fundam ental?

No digo más sobre esto. La cuestión es grave en efec
to ; vendrá con cualquier Ministerio ; pero la c ircular no 
fué un acto oficioso: se presentó una petición por los de- 
m ócratas, y no podia tener más que dos soluciones: ó 
concederla, ó negar el derecho de reunión á un partido 
que no es fácil decir si es constitucional ó no; porque si 
partido legal es el que proclama la legalidad existente, 
tampoco el partido progresista lo es; y si partido legales 
el que aceptando lo existente quiere partir de él para 
m ejorarlo , son legales muchos demócratas.

De todas m aneras, negar aquel permiso tenia sus 
dificultades : los periódicos demócratas seguían publi
cándose, y es contradictoria la situación de un Gobier
no que niega al partido democrático la legalidad, y al 
mismo tiempo tiene que tolerar que se publiquen perió
dicos y vengan Diputados demócratas.

Al fijarse en esa circular hay, pues, que tener en cu en 
ta las dificultades que allana más que las que produce.

Voy á hablar ahora del decreto de excentralizacion. 
Dijo S. S. que era una conculcación de la ley, y que esta
ba refrendado por el Presidente del Consejo, la cual era 
una irregularidad. El decreto está presentado á S. M. por 
todo el Consejo de Ministros: todos.los Ministros firman 
la exposición, y el decreto está por eso, según costum bre, 
refrendado por el Presidente porque afectaba á varios 
Ministerios.

Preguntaba S. S. por qué se había puesto que siempre 
que se "verificara una expropiación se rem itiese el expe
diente al Ministerio. Precisamente por el respeto que el 
Gobierno tiene á esa ley que S. S. suponía vulnerada. Esa 
ley dice que para las expropiaciones se necesita una Real 
orden.

S. S. supone tam bién que se ha faltado á la lev de Go
biernos de provincia. No hay tal trasgresion legal. S. S. 
mismo, en 31 de Julio de 59, delegó en los Gobernadores 
el exámen de 39 presupuestos que defiian ser aprobados 
por S. S. Si S. S. estaba autorizado para eso, ¿qué p riv i
legio tiene que no pueda invocar el Ministro de la G ober
nación de este Ministerio?

Pero para term inar voy á hacerm e cargo de una espe
cie del Sr. Posada H errera,'que suponía que los Diputados 
110 tenían libertad para vo tar, porque si pretendían ser 
independientes el Gobierno sacaría al instante una carta. 
Esto no es exacto: en prim er lugar hay muchos D iputa
dos en la mayoría y en las oposiciones que han venido 
aquí sin el apoyo y aun contra la influencia del G obier
no , y que , sin em bargo, muchos de ellos le prestan su 
apovo; y en segundo lugar, el Gobierno ha dicho term i
nantem ente que los Diputados son libres, y que no puede 
existir pacto ninguno en tre  ellos y el G obierno , lo cual 
no tiene que ver con que el Gobierno se queje y extrañe 
que los candidatos que aprobaban su conducta hasta las 
elecciones hayan venido después á ser de oposición sin 
n ingún acto nuevo por parte del Gobierno que pueda ex
plicar esta evolución.

Si el Congreso, señores, cree que es llegado el mom en
to de resu itar al an terio r Gabinete, que es lo único qu( 
se desprende del voto particular, los Sres. Diputados sor 
libres y pueden aprobarle; pero si, por el contrario, opi 
nan que esa política no es la que debe regir los destino: 
del país, entonces yo les ruego hum ildem ente que le des 
echen.

El Sr. H E R R E R A : Señores, tal vez por m i eostum 
¡ b re  forense soy poco aficionado á rec tificar; y  tratándose 
I de un  dircurso como el del Sr. Posada , que en la p a r í 
| referente al mío no es más que un tejido de contradiccio 

nes, es claro que será cási excusado que yo rectifique 
Así es que lo haré m uy brevem ente.

S. S. decia que los partidos políticos 110 tenían credc 
y á renglón seguido empezaba S. S. á explicar el sím bol 
de la unión lib e ra l, símbolo nuevo en la boca de S. S ., ’ 
que consistía en un Parlam ento con autoridad, un Gobier 
no fuerte y  ciudadanos enteram ente libres. Es decir, se 
ñ o re s , un símbolo que es el de todos los partidos const 

j tucionales.
El Sr. Posada H errera abogaba ayer por el principi 

de reunión como un  dem ócrata , y sin embargo en 186 
daba una circular que decia que no se perm itieran r< 
uniones políticas de ninguna clase.

Es decir, señores, que el Sr. Posada acusaba ayer í 
Gobierno de un atentado á la libertad , atentado de qu 
S. S. era reo.

También S. S. acusaba al Gabinete de haberle usurp; 
do sus soluciones. Yo podria teer al Congreso los provee 
tos presentados por S. S. para que se vea si el Gobierr 
tiene ó no las mismas soluciones que el anterior. S. S. 1: 
sentado en ellos el libre nom bram iento y separación c 
los Alcaldes, el nombramiento de los Ayuntamientos pe 
el Gobierno cuando 110 asistieran á las u rnas h  mitad t 
los electores, el Jurado de im prenta con la facultad en 

I Gobierno de destitu irle; en fin , soluciones que, hijos <.
procurar una conciliación , no podían ménos de evitar 

I y de hacerla estéril.
1 S. S. ha tratado de explicar la frase que yo recordé qi 
1 habia dicho el Sr. Oiózaga; pero lo que ha hecho S. S. 1

sido ponerle en peor lugar, porque aun es más grave que 
lo Y° decia asegurar que nada ganaba el pueblo con 
que1 se rt?\fPnílara  â Constitución cíe la Monarquía. Este 
es el espejo del ¿^cepticisin0 Y la folla de fe que el Sr, Po
sada tiene. ■ , ,

EL Sr. P O S A B A  h b r r £ ? A :  Comenzare por el señor 
Herrera, porque las rectificacioflss que tengo que hacer 
á S. S. son ménos importantes.

Para probarm e S. S. que mi teoría respecto al dere
cho de reunión estaba en contradicción con lo que-Rabia 
dicho en el Ministerio, citaba S. S. una circular mía; pero 
esa circular no se referia al derecho de reunión, sino al 
de asociación, ei cual yo no le defiendo de la misma m a
nera.

El Sr. Alonso Martínez, Ministro de FoDiento» para 
com batir mi discurso, á falta de razones ha supuesto que 
vó habia usado de personalidades para dirigirse a mi con 
ím discurso lleno de ellas. ¿Qué pasó aquí el dia pasado 
para que el Sr. Ministro me haya dicho que habia estado 
tan inconveniente , y que bastante hum illación había te
nido con verm e en el caso de tener que re tira r mis pa
labras ?

Yo no hice más que exponer una teoría, que no era 
nueva, porque ya la habia expuesto en Francia Mr. Gui- 
zot en 9 de Enero de 1839. Mr. Guizot, á quien no se ta 
chará seguramente de revolucionario, como me habéis 
tachado á mí. Decia Mr. Guizot, á propósito de un mensa* 
je  en que se leian estas palabras : «un Ministerio firme y  
que escude con su responsabilidad la Corona.»

«La responsabilidad no es una vana forma, no es un  
nom bre.

»No basta escribir Ministro responsable. Suponed que 
la Corona tome en cualquiera parte, en la calle, los ocho
hombres que primero encuentre (Grande interrupción.)
Nada más legal, nada más constitucional. (Continúa la in 
terrupción.) Para que la responsabilidad sea verdadera y  
cubra y escude al Trono, es necesaria una Administración . 
suficiente; no quiero usar otra expresión. Esto no es re 
volucionario; esto es lo que quieren los amigos sinceros 
de la Corona. Esta es la doctrina constitucional y verda
deram ente realista. Sé muy bien que pugna con ciertas 
preocupaciones; pero cuando hayamos practicado más 
tiempo el régimen representativo no se discutirá sobre 
esto.» ,

Algunos dias después decia el mismo orador:
«Un Ministerio que escude la Corona. Invocáis con

tra esto su inviolabilidad. Su inviolabilidad la debaal Go
bierno representativo. [Odilon Barrot: Es cierto.) A m e
dida que el Gobierno representativo se arraiga, y se hace 
más parlam entario el poder, se asegura más la inviolabi^ 
lidad de la Corona.

»Así, pues, en interés de la Corona decimos que el ac
tual Ministerio no es bastante parlam entario. La Corona 
no está obligada á tom ar tal ó cual Consejero; no esta 
obligada á tom ar sus Ministros en esta C ám ara; su lib e r
tad es completa. Pero existen en ei mundo la razón y el 
interés bien entendido , y estos exigen que la Corona lla 
me á su lado las fuerzas vivas del país.

»No se trata.de debatir nombres, ni de que haya mas 
ó ménos Ministros tomados de la Cámara. Se trata de s a 
ber si la influencia de las dos C ám aras, sobre todo de la 
Cámara de los Diputados, es perm anen te , habitual, decisi
va. Este es e l Gobierno representativo.»

El Sr. Ministro de Fomento me dice que tuve la h u 
millación de re tira r las palabras. Humillación n o ; no^es 
humillación ceder á los ruegos del Presidente y de la Ca- 
m a ra , mucho más cuando hubiera podido sostener mis 
palabras promoviendo un debate sobre ellas. Pido que 
se lean los artículos 143 y *45 del reglamento. (Se leye
ron.) Yéase, pues, señores, que no habia derecho para na
cerme someter á aquella indicación, porque solo había 
derecho para interrum pirm e por el Sr. P residente; y 110 
habiéndolo hecho este, 110 se me podia obligar a que r e 
tirase las palabras. Lo que bav es que si yo digo que 
cuando el sol pasa por el meridiano es el medio día, y se 
me dice que eso es contrario á las prerogativas de la Co
rona , lo retiraré en seguida, porque no quiero dar lugar 
á abstenciones como la de un partido que no se encuen
tra  a q u í, y una prensa que no asiste á otra parte.

Me acusaba S. S. de que era ministerial de todos los 
Ministerios. Pues este es un e r r o r ; yo apoyé á un Minis
terio en 1842 sin ver jam ás á un Ministro en su despa
cho , y desde entonces he combatido A todos los Ministe
rios, y he estado fuera de las Cortes hasta 1850, en cuya 
época el Gobierno me apoyó en un distrito contra un  
progresista, y me combatió en otro contra un moderado.
En las Cortes sucesivas no hice más que callar hasta 1858; . 
en que pareciéndome mal la política de aquel Gobierno 
le hice la oposición, y vine empujado por mis amigos aL 
Ministerio Istúriz. ¿Para qué? ¿Para hacer traición, como 
ha indicado el Sr. Ministro de Fomento? Da n ingún  mo
do: lo que hubo.es que yo cónceptu aba ftilseadaflas dis* 
tas electorales, y esto dió'm argen á la crisis que yo pro
moví , de acuerdo con el Sr. Istúriz, no para volver al 
Gabinete, porque no tenia relación ninguna con el Du
que de Tetuán, ni podia por lo tanto me
llamaría para formar parte del nuevo Gabinete, sino pa
ra que las rectificara el Ministerio que viniese., al poder.

Y el Sr. Ministro iba más allá, v hasta suponía que vn 
habia hecho la última crisis para obtener el mismo m u l 
tado que en la anterior. Señores, cuando S. S. tiene á su 
lado una persona que puede decirle que de>pues de la 
caída del Gabinete del Duque de Tetuán me negué fo r
malmente á form ar parte del que iba á presidir el señor 
Marqués del Duero, ¿cómo me hace este cargo?

Y dice S. S.: ¿que por qué salí del Gabinete? Pues salí 
por motivos desalud  y para- cum plir un fin patriótico, el 
de la conciliación, por más que yo supiera determ inada
mente que el Sr. Marqués de la Vega de Armijo no con
seguiría nada del Sr. Alonso Martínez y sus amigos , por 
mas que se les ofreciera en el camino do la conciliación, 
por.[lie ellos no querían más que el poder con todas sus 
consecuencias. Salí, pues, del Gabinete por un  acto de 
patriotism o raro, y que yo me alegraría que cuando lle 
gara el caso supiera im itar S. S. ^

Y yo no entraré eii personalidades , porque no hablo 
de ellas sino cuando son absolutam ente precisas para mi 
argum entación ; pero debo decir que en el curso de mi 
peroración anterior solo me he ocupado de los Sres. Alon
so Martínez y Monáres para manifestar que no podían ins
pirarm e confianza los antecedentes políticos de SS. SS.

Y S. S., para explicar las diferencias que lian surgido 
en el Gabinete, decia que también nosotros las tuvimos en 
Aranjuez, y  que hasta nos negábamos el saludo. En p ri-  .. 
m er lugar el hecho es inexacto, y en segundo nosotros,
si bien"diseutimos con calor acerca de la conveniencia o 
inconveniencia de continuar la guerra de Africa, en cuan
to o irnos al Sr. Duque de Tetuán, que sabia perfectam en
te las dificultades que ofrecía ei terreno, la situación del 
ejército &c.. nos pusimos perfectamente de acuerdo.

Y ¿de dónde infiere el Sr. Alonso M artinez.que nos
otros queremos im poner determ inadas personas al hacer 
la oposición? ¿No hay otras personas que puedan ser Go
bierno más que las que piensa S. S.? Pues yo puedo ase
gurar que no form aría parte de n ingún Ministerio por 
nada en el mundo.

Por otra parte, podemos estar en divergencia de opi
niones el Sr. Mon y yo; es claro que podemos estarlo en  
nuestra historia; ¿pero estamos conformes respecto á las 
soluciones de ayer y á la oposición de hoy? Ya lo creo 
que lo estamos , y en esto nos sucede lo mismo que ai 
Gabinete, cuyos miembros no están de acuerdo en su his
toria, porque yo diré, como el Sr. Marques de Miraílores, 
que tam bién las oposiciones son una historia que com ien
za en el dia que se nom bra al Gabinete á quien se hacen* 

Dice el Sr. Alonso Martínez que nuestro voto no es;un 
programa político , y yo me m aravillo de o ir le , porque 
110 hacemos más que contestar al discurso puesto en los 
augustos labios de S. M ., y contestar más explícitam ente 
que la mayoría de la comisión S i, pues, nosotros no-te
nemos un program a po lítico , vosotros le teneis ménos 
aún : habemus con/itentem reum: 110 teneis doctrina polí
tica ninguna.

Lo que yo dije es que el símbolo de ese partido  estaba 
en su doctrina, *en las soluciones que propone, porque 
después de hechas las leyes en un Parlam ento y sancio
nadas por la Corona no son ya símbolo de n in g ú n  parti
do; si lo son, no tienen la autoridad que deben t ener. En 
este sentido, pues, 110 tiene símbolo ningún partido .

Y si no ¿me quiere decir el Sr. Alonso M artínez dón
de está el símbolo del partido w hig ó del partido to ry  en 
Inglaterra? Pues si estos mismos partidos reconocen que 
no tienen ese símbolo, ¿porqué 110hemos d e te n e r  en Es
paña partidos que se asemejen á esos? ¿Por qué n o  ha de 
ser el Sr. Nocedal, conservador y libera!, el rep r esen tan
te del partido tory, y  nosotros, conservadores y  libera
les, los representantes del partido whig?

Hasta de hereje me acusaba el Sr. Alonso jMarlinez 
porque he dicho que la Iglesia habia hecho hace pocoun$  
declaración de dogma, y viene haciéndolas desd e el Con
cilio doNicea para com plem entar el sím bolo, cagüil las 
necesidades de sus declaraciones. ¿Qué falta hay  en decir 
esto? Ninguna.

Que yo era el reaccionario del anterior Gal únete. l ro 
defiendo hoy los mismos principios que siem p re ; habré 
tenido necesidad de cum plir otras leyes que no podia de
rogar; pero mis principios son los mismos que profesaba 
cuando era Ministro. ¿Cómo es que esos princip ios en la 
oposición son liberales , y en ei Ministerio son ri ‘acciona
rios? Yo no quiero dar la explicación; basta con i ndicarla.

Y ¿cómo me acusa S. S. de revolucionario, A mí que 
jam ás me he pronunciado, ni he conspirado, ni he  que
rido nada estando afiliado .en el partido progresista, en 
la revolución de Setiem bre, S. S. Diputado de lc*¿s Cortes 
Constituyentes?

Y me dice S. S. que 110 he hablado de Santo Domingo. 
¿Nohe obrado prudentem ente en esto? ¡Qué respunsab i-



lidad la n u es t ra  si aquí se dijera algo que pudiera  enfria r  
los soldados que allí v ie r ten  su noble sanare  para  sostener 
ci  pabellón  de Castilla!

y19 ?10 l̂e dicho nada  de los proyectos presentados por 
e l  Gabinete  po rque  m e faltaban las f u e rz a s : pe ro  lo un i-

que  dire ahora  es que  no por  callar los acep o , y que 
m e  ha parecido m u y  mal que se dén al Senado las co n d i
ciones de la Cámara popular ,  v al contrario ,  l levando p r i 
m ero  los provectos á aquel  alto Cuerpo.

El Sr. Alonso Martínez nía acusaba de contradicción 
po rque  ha supuesto  que al pedir  condic iones pora la G ra n 
deza me oponía  a lo dicho po r  el Sr. Duque de Tetuán 
acerca  de ese p u n t o , y  sin embargo lo que h ay  es que 
el Sr. Duque do T etuán  tuvo la p rudencia  de no decir  n a 
da sin co n ta r  con sus com pañeros :  p e r o , por mi parte ,  
lie votado aquí una  proposición deí Sr. Marqués de San 
Carlos en  el mismo sentido. Además, en el voto no se 
habla  tanto de la Grandeza como del ejercicio en ella del 
d e rech o  de Senador.

Por  u l t im o ,  el Sr. Alonso Martínez,  curándose  en sa- 
a i d , nos culpa de la falta de discusión de los proyectos 
presén tanos  por el Gabinete. N o so tro s , señores , q ue  l ie
m os su ir id o en ese banco dos meses de discusión para p o 
d e r  e levar á ley el p royecto  de l ibertad  de im prenta ,  
no liaremos lo mismo con el Gabinete, po rq u e  somos una  
onosicion de orden que SS. SS. se a legrarán  en alguna 
oca d o n  de h ab er  tenido enfren te .

El Sr. P R S S I D S N T S : Debo manifestar al Congreso, 
p a ra  res t i tu i r  la exac ti tud  de los hechos , que el dia p a 
sado no  se pidió aquí el cum plim ien to  de los artículos 
14* y  145 del reg lam ento  que  ha citado el Sr. Posada 
H errera .  Se protestó  por el Gabinete con tra  unas  pa la 
bras  graves de S. S. que la mesa dejó pasar , p o rq u e  de 
los antecedentes  políticos de 8. S. debía  deducirse  que  
les pondría  un  correc t ivo ,  v por un  exceso de benevo len 
cia al Sr. Posada Herrera .  De esta benevolencia es de lo 
ú n ico  que  en este caso podrá acusarse  á la mesa.

El Sr. H S P . E S í t ü : Debo decir á S. S. que cuando  me 
calificaoa antes se calificaba á sí m ismo , porque  en el 
d iscurso de S. S. es donde se h a n  confundido los*derechos 
de asociación y do reunión.

* ¿ p o r  que creía S. S. que no había  avenencia  en tre  
La fracción, disidente y el Gobierno a n te r io r?  ¿Es  p o rque  
o. be nos juzgaba á todos por lo que  á él lo sucedía? Pues 
en. ose caso r .  S. juzga de u n  m odo m u y  equivocado.

E,1 Sr. h o c e d a e . :  Voy á o c u p a r o s ,  Sres. Diputados, 
m u y  corto ra to :  son m uchos los e r ro res  de hecho y  de 
concepio que se h a n  cometido respecto de m i discurso 
del otro c ía ,  y m u ch as  las a lusiones personales que  se 
JneÑ'11? dir ig idoi  pero diré  m u y  pocas p a la b ra s ,  y estas 
las d i ré  p o rque  me ha parecido e n trev er  un  em peño  p re 
concebido d e p o n e r  mis opiniones fuera del círculo legal,
Y <dejarlas para  s iem pre  del ejercicio del poder público: 
meces i to , pues , p ro tes ta r  contra esta doctr ina  , po rque  
¿ u n q u e  nada qu iero  para  m í , tenso  que  abogar por el 
t r iunfo  de mis opiniones.

Se ha dicho con insistencia p o r  cási todos los o rado-  
rey que  yo h e  sostenido la política d é la  resistencia p e r 
petua; pues a esto no  tengo más que oponer una  denega
ción term inan te ,  y ape lar  á vuestra  memoria y  al Diario 
cíe las ̂ Sesiones. Y o he  dicho, he sostenido y  sostengo que  
los cánones no son medio pe rm an en te  de Gobierno. ¡Tris
te  país aquel en que  esto su c e d ie ra ! Esos son los r e m e 
dios heroicos de un  dia dado, u na  tris te  necesidad á que 
a veces tienen que  acu d ir  los Gobiernos, sintiéndolo con 
toda su alma ; pero  no son más que esto, no  pueden  ser 
u n  medio constante  de gobernar:  el que me hava  a tr ib u i
do  esto, hasta ahora  lo hab rá  hecho de buena  f e : de hoy 
e n  adelante  el que  m e lo suponga comete  una  figura r e -  
tonca ,  que consiste en  decir  lo que  no es cierto  sabiendo 
q ue  no  es cierto.

no  dicho que  en ocasiones es preciso b a ta l l a r ; que 
cuando  estalla una revo luc ión  es preciso re s id ir ía  con 
toda xtierza y no h ace r  concesiones ante  e l l a ; v digo que 
noy es preciso p re p a ra rse  ó r e s i s t i r , po rq u e” siento el 
trabajo  de m ina  del '¿mador revo luc ionario  , v creo que  
cuando  estalle es preciso res is t ir le ;  pero n o ”digo ni he 
dicho n u n q q  quema ose a  un  medio p e rp é iu o d e  Gobierno.

^ ^ q u é  , s e ñ o r e s , ¿ no he sido yo Ministro de la Co- 
p° ]! ó‘ -¿Será preciso que yo recuerde- lo que hizo aquel 
ámamete  de que formé parte  , y al que  cási todos v o s 
otros apoyó.veis ? ¿No fuó) uno de sus p r im eros  decretos • 
lev a n ta r  eî  estado de sitio cu que  se hallaba la Monarquía 
entera?  ¿ V después? Después se empezaron las reformas 
excentra liz^doras de las leyes adm in istra t ivas ; yo me 
perm ito  recordároslo ,  po rq u e  bueno  es que  se lo re c u e r 
de  á Diputados une  entonces m e Inician el ho n o r  de vo lar  
conmigo.

Entonces se restablecieron las leyes de 1815 y se n o m 
bró  una comisión pa ra  que  viese las reformas que debían 
establecerse en ellas , y luego esas reformas se lian p r e 
sentado por  obo> ó! inicíe ríos; y ya que todos qu ieren  esa 
gloria , ju s to  es que se me deje un  poco á mí que  inicié 
el. pensamiento .  (DI Sr. E g a ñ a : Pido la palabra  para  rec
tificar una in ex ac t i tu d . ) Recuerdo en este m om ento  que  
el p r im ero  que  se ocupó de esto fue el Sr. Egaña; pero  yo 
me refiero al último período después de la revolución y 
la reacc ió n , poiarue en  otro caso, ni  me hubiera  olvidado 
de S. S ni del Sr. Bertrán do Lis.

Pero después de esto v in ieron los suceso* dei Arahal, 
y tuvo ia necesidad el Gobierno de bata l lar  con la rev o 
lu c ió n ,  e inauguró  un sistema polít ico, único  que  puede 
seguirse cuando  la revolución está a rm ada  en  frente del 
T rono  y  de la sociedad. Esto es lo único  que yo he dicho,
Y lio podía decir  otra cosa sin ser  un  insensato.

Lo que  si digo es que  en épocas como esta no se p u e 
de uno liberalizar, po rque  creo que España tiene ya  to la  
ia libertad que puedo t e n e r ,  y que si acaso se le puede 
d a r  algo más, la ocasión estaría mal escogida.

Se lia dicho, señores ,  con m ucha  insistencia que  yo 
soy an tiparlam entar io ,  y esto lo ha dicho hasta el único 
q ue  en su discurso no m e ha hecho otros cargos ,  el s e 
ñ o r  Posada Herrera .  ¿Conocéis, Sres. Diputados, una  v i r 
tud  m ás alta ni más noble, h u m an a m en te  hablando, que 
el patriotismo? No; pues si uno de nosotros va por la ca
lle y le dice u n  amigo: «Adiós, patrióla,») lo toma por  un  
insulto, porque  tales personas han creado ese n o m b re ,  

uso se ha hecho de él, que  nádie le quiere  ya. ¿Co
nocéis algo, después de esto, m ás  g rande  que la libertad? 
Pues no hace m ucho  tiempo q ue  decia una  publicación 
m u y  linda: «Chico ,¿qué gritan?— Viva la l ibertad.— Pues 
a tranca  la puerta.)) Cuidado ,  señores ,  que  no suceda lo 
m ismo con la pa lab ra  parlam entar o, que yo no he usado 
m ucho ,  p o rq u e  no me gustan  más que  ias palabras espa
ñolas.

¿Qué os ser  parlamentario?  ¿Tener el más profundo  
respeto á las a tr ibuciones legítimas de las Cortes? Pues 
nád ie  es m ás par lam en tar io  que yo, que soy el único que

ha dicho á la Reina: «El Congreso recib irá  con respeto 
todos los proyectos de ley que  el Gobierno de V. M. le 
proponga; y usando  de su derecho, los exam inará  con la 
profunda a te ic io n  que  reclama el ju ram en to  que  prestan  
los Diputados de fidelidad y obediencia á V. M . , y de h a 
berse  bien y fielmente en el cargo que la nación les e n 
comienda.))”

Así hab laban  á su Rey los tejedores de Segovia y los * 
antiguos Proceres de Aragón; ese lenguaje usaban , que 
enaltece á las Cortes sin dep rim ir  al Trono.

¿Pero consiste el pa r lam entar ism o en u na  colección de 
prácticas q u e  cada partido a rregla  ó su  modo para  o p o 
nerse  á los artículos de la Constitución? ¿Consiste el p a r 
lam entar ism o en  asegurar que  no  es u n  Ministerio a r r e 
glado á todas las condiciones par lam entar ias  si todos sus 
individuos no per tenecen  á una ú  otra  Cámara? No soy 
par lam entar io .  Si el ser  par lam entar io  consiste en que 
vengamos aquí á coger un poco de lodo para  a rro jar lo  á la 
cara del compañero, dando el mal ejemplo de costum bres 
políticas que  aquí se ve, no soy parlamentario .

Me aludía ayer  el Sr.  Ministro de Fomento en su  b e l lo 5 
d iscurro,  y  tengo que recoger su  alusión.

La escuela de lS r .  Nocedal, decia S. S., m e parece á mí 
. una  escuela que  á impulsos de la moda nació en Francia  
después de la revolución y  la reacción de I a52 Aquí h ay  
dos cosas. Señore s ,  yo siento m u c h o ,  en p r im e r  lugar 
q u e  se me diga que  lie bajado la cabeza ante  la t iranía de 
la moda, y de la moda francesa; y tengo que decir, en  se
gundo, dos palabras acerca  de la úliacion en que yo creo 
que  debe estar  d  partido m oderado histórico ai que per
tenezco.

El p a r í d o  moderado, señores, no nació en  las Cortes 
del año 1814 , ni  c il las  de 1820 , ni en las de 1834, ni de 
entonces a c á ; el partido  moderado histórico á que  me 
glorío de p e r ten ece r  nació el año 9 en la Ju n ta  central; 
fuéjsu padre  el célebre Jovellanos.  El ilev estaba preso, 
la nación liona de f ranceses,  la Jun ta  central  gobernaba 
la Monarquía.

Fuá  preciso convocar Cortes, que á este recurso  a c u 
día s iempre Espuñ ¡ en las grandes ocasiones, y en  la Ju n 
ta centra l  habia tres opiniones:  Fioridablanca, que  de r e 
sultas de los e rrores  de la revolución francesa hab ía  cam 
biado sus opiniones y no quería  hacer  n inguna  innova
ción; D. Lorenzo Calvo de Rozas, que quería  la reun ión  
de un a  sola Cámara que organizara  el país como si fuese 
una isla acabada de salir  del mar, y D. Gaspar Melchor de 
Jovellanos,  que  decia: ¿queréis  Cortes, señores? Pues no 
queréis  nada nuevo, si no hay para  eso más que  resta 
b lecer  las antiguas leyes dei reino, revistiéndolas un po 
co á la m oderna .  Sí, esas leves fo rm an la verdadera  
Constitución.

Este es el principio histórico del verdadero  partido c o n 
se rv ad o r ;  así le entiendo y o ,  y á este quiero pertenecer.  
Vea , p u e s , el Sr. Ministro de Fomento  cómo se e q u iv o 
caba al a tr ibu irm e  que  habia  seguido la moda de F ran 
cia de 135’í. Lo que hay es que ahora  se ha seguido la 
moda de que  el partido m oderado ha de hacer  algunas 
concesiones que, si son políticas, yo podré  aceptarlas; pe 
ro si son filosóficas, desde luego digo que no  transijo con 
ellas.

Esa levadura  filosófica que se quiere  in tro d u c ir  en 
; nuest ras  doctrinas en co n tra rán  en  mí un  enemigo a rd ien  

te ,  hálleme solo ó acompañado , porque  no es la vez p r i 
mera  que  han  amanecido aquí  libres pensadores ó espíri- 
tus fuertes: ¿pero sabéis cuándo nacían los espíritus fuer
tes?  Cuando nacía el partido m o d e ra d o : este fue luego el 

; defensor de la nación ; los espíritus fuertes se a france
saron.

Habiendo pasado las horas de reglamento,  fuá consu l
tado ol Congreso , y acordó p rorogar  la sesión.

El Sr. G&L2F1D0: Renuncio la palabra.
El Sr. ira o  13: Yo tam bién  la renunciar ía  si pudiera de

j a r  de con testar  á una pregunta  que ayer  me lia dirigido 
el Sr. Ministro de Fomento, y que ha repetido hoy. Esta 
p re g u n ta o s  ia siguiente: «¿Está el Sr. Morí conform e cori 
la teoría del Sr. Posada Herrera  acerca de las prerogativas 
de S. M. la Reina y del derecho de reunión?)) Respecto á 
lo pr im ero ,  estoy conforme con las explicaciones dadas 
poste riorm ente  por  el Sr. Posada Herrera  , porque  creo 

uc si S. M. t iene.el  derecho de n o m b ra r  los Ministros 
e donde 'p i lera,  es m uy convenien te  que los n o m b re  de 

en tre  los individuos de ios P a r la m e n to s , como &e hace 
siempre  en Inglaterra .

La ley de -18 45 prevenía á ios G obernadores que o tor
garan  permiso p ira las reun iones,  y yo creo que  esto se 
cíebe hacer cargando siempre con la responsabilidad de su 
de te rm inación ;  si ei Gobierno abusa, las Cámaras están 
para censurarle;  el Sr. Posada lia estado do acuerdo con 
esto, poco más o menos, porque  ha dieho que  era preciso 
legislar acerca de ese derecho.

El Sr. Posada Herrera  ha hablado de si los partidos 
gobernaban  ó no con el Par lam en to :  yo creo que  en E s
paña  se gobierna por  la Reina , con el Congreso y el Se
nado.

Respecto de la cues tión  de Méjico , yo no tengo para  
qué ponerm e  de acuerno con el c-v. Posada Herrera  , p o r
q ue  esta cuestión especial no tiene nada que ve r  con el 
resto  de la política.

Ha dicho el Sr. Ministro de Fomento que  en la deuda 
francesa Rabian quedado en pié ios intereses y ei capital:  
no es exacto: (Tibiamos á la Francia quinientos y tantos 
millones por  v ir tud  de un  t ra tado ,  exigióles cuando  se 

in s ie ra : pues los hemos pagado con 100, y ya no es 
eu ia con Francia : hemos dado ei derecho de exigirnos 

los intereses , pero  nada más.
Para  c o n c lu i r , s e ñ o r e s , yo no re tracto n a d a d o  mis 

pr incip ios:  consignados están en mi d iscu rso ,  y á elios 
hab ré  de a tenerm e  siempre.

El Sr. No he podido oír al Sr. Mi
n istro  de Fom ento ;  pero se me ha dicho que  S. S. habia  
sostenido que ei Min stcrio  an te r io r  habia  t rasíormado 
aquellas deudas con m ayor  g ravam en para  el Tesoro. Yo 
no me levantaría  á sostener que hemos pagado á Dinamar
ca 55 m illones de atraso y ocho por io s  peajes del.Sund, 
ni 578 millones á Francia , ni la deuda inglesa en dinero  
e fec t ivo ; pero la verdad es que  salvamos los com prom i
sos que  ex is t ían  en tre  esos Gobiernos y el de S. M. Ca
tólica.

Lo que  el Sr. Posada dijo, y  dijo b ie n ,  fué que salva
mos com plicaciones  exis tentes ;  y respecto de la deuda 
de F ran c ia ,  O b tuv im os una  reducción de 476 millones. 
Entregam os 50 millones de francos al Gobierno francés. 
En la deuda de Dinamarca convino el Gobierno en  la ca
pitalización de los derechos del Sund  ; y respecto de los 
58 millones de deuda a n t ig u a , no obstante  cpie u n  Minis
terio a n te r io r  habia ofrecido 30 millones en  deuda dife
r id a ,  nosotros hemos pagado con 13 millones de reales.

Debíamos á Ing la terra  490.000 filaras esterl inas:  todos

los Gobiernos habían  pedido moratoria  á Inglaterra,  y  
d u ra n te  la guerra  de Africa c revó el Gobierno que co r 
respondía á los sentim ientos del pueblo español s u b r o 
gándose el Tesoro en  esa deuda.

Esa deuda, si no se ha extinguido, es po rque  no se ha  
querido. En las disposiciones adoptadas p a ra  satisfacerla, 
se a rran có  de manos de Ingla terra  esa obligación, y  en 
el p resupuesto  vigente tiene el Sr.  Ministro" de Hacienda 
medios de recoger ia m ay o r  par te  de ella;

Resulta, pues, que  el ¡ jobierno nó  t iene ni con F r a n 
cia, ni  con Inglaterra,  ni  con Dinamarca obligación n i n 
guna.

El Sr. Ministro de f o r ÍEENTO: Yo no  h e  censurado 
la negociación de esas deudas; al contrario ,  me asocio á 
esas explicaciones. lie dicho solamente  que  los recursos 
con que  se satisfacieron esas deudas, que el capital é in
te reses de esas deudas se están debiendo, que  se ha  h e 
cho una  mudanza de acreedor.

El Sr. s a l a v e r r í a : Se debe u na  p a r te  nada más.
El Sr. Ministro de FO M EN TO : Todo: y  eso lo d isc u t i 

rá  S. S. con el Sr. Ministro de Hacienda cuando llegue el 
m om ento  oportuno.

Por lo demás, conste que el Sr. Mon está en desacuer
do con el Sr. Posada en los cuatro  puntos  que  ha  citado: 
lo está en cuanto  á la prerogátiva Real, en lo4 rela tivo al 
derecho de reunión, en la cuestión de Méjico y en la de 
la Constitución d e ! 45.

El Sr. Nocedal, cpie no en traba  en la subasta de l i b e 
ralismo , veo que  hace postura  á un  lo te ,  cuando  ha r e -  
vindicado la iniciativa en las leyes de descentralización.

S. S. ha dado explicaciones que  yo quería  p rovocar.  
Pero yo me encuen tro  en  la misma duda  respecto de la 
escuela política de S. S. , y deseo que en o tra  ocasión se 
explique  S. S., po rque  < r c o ,  como un g ran  escritor,  que 
e n tre  ei sistema absolutista  y el pa r lam entar io  , como le 
com prende  el partido conservador , no h ay  té rm ino  m e 
dio que no conduzca á la reacción ó á la re^plucion.

Por lo demás, el Gobierno no acepta la política de r e 
sistencia ni aun  con la explicación que ha dado S. S. El 
G obierno cree  que  estamos en c ircunstancias  normales,  
y  por  lo mismo hay que  gobernar  con to lerancia y lega-

Diré ahora al Sr. Posada que  yo creo estar  en  perfecta  
consecuencia con lo que yo he  hecho en  toda mi vida p ú 
blica. Lo que hice yo en  las Cortes Constituyentes fué la 
causa del orden y  de las ideas co n se rv a d o ra s ; y m ien tras  
otros que  hoy son Senadores pedían otra  cosa, yo defen
día el Senado vitalicio. Yo , por lo d em ás ,  he combatido 
con a rd o r  el derecho de petición en la fuerza armada; no 
he! hecho n in g u n a  rev o lu c ió n , ni  he  conspirado n u n ca  
contra  las leyes ni contra  las Autoridades establecidas.

Declarado el punto  discutido, y procedlénduse á 1a vo
tación nom inal  pedida por suficiente núm ero ,  qu  5dó des
echado el voto par ticu lar  por io t  votos con tra  77 en la 
forma siguiente:

Señores que dijeron no:

Raímelos,— Campomanes. — Alo uso Martínez—Moná- 
res.— Benavides.— Orovio.—  Plá y Canéela.— E ch a r r i .— 
Quin tana .— Mendoza Cortina. — Perez Zamora.— A rm e 
ría.— Rivas.—  Tanzanedo.— Torán. —Ferreira  Caamaño.— 
Dorado.— Yillanueva.— Claros.— Barroeta.—Ribo — E scu
dero  y Azara.—Carriquiri .—Beltran de Lis.— Xifré.— Ca
ballero.—Lalinde.— Salamanca.— González (D. Patricio.)— 
Ramírez  Arellano.— .Merced.— Sisear.— Masaneí y O chan
do.— Malats.—Torrepenela  —Casado y  Sánchez. —  Ape- 
zecliea. — San Carlos.— Monte virgen.— Concha Castañe
d a . —  Retortillo (D. J. Luis). —  Rodríguez G u e r r a .— 
Ortega.— Hernández de la Rúa.— Amores Bueno.— Moya- 
no.— Rodríguez. —  Retortillo (D. Tomás.)— Ai anda.— Loi- 
zaga.— INrre jon.— Silvela.—M rquina .— Panchón .— Alva- 
rez.— Sostres.  — Febrera—Saenz de Llera.— Cuenca.— Ju 
ra R e a l .— Alpuenfe. — Yañez (D. Matías.)— Yañez (Don 
Ignacio).— Castellanos.— líeredia.—Tosantos.— Ezpeleta.— 
Valero y Soto.—Castro.—San Luis.—Escrig.—Lersundi.— 
Reina. —  Real. — Arias. — Maceda. —  Alvareda. — Rute. — 
Santa Cruz y  Mujica. —  C am p o am o r .— Marfori. — T r ú 
pita. —  Gener de la Fuente. — Alcocer. —  Torre  Rau- 
ri. —  Moreno (D. Augel). —  Barret . — Girona. —  Moret. — 
Clavijo. — González (D. Venancio). —  Roselló. — Amador 
de los Ríos.— Polo.—-Valero. — Fagés.— Regueral. — Gas- 
set. —Arnau. — Ralmaseda. — Ribera. —  López Serrano .— 
Guillen.— Zozaya.— Rodezno.— Marin Barnuevo. — R ode
nas.— Zaragoza.— Fabié.— Moreno ¡ D. Manuel María).—  
Braco.— Jimeno.—Yillaseca.— Diaz.—Rav'anal.— Aguado,—  
García Gutiérrez.— Herreros.— Nocedal,— Cid.— Garvía.— 
P i mente!.— Ojero.— Moraza. — Medrano.— Campo y.— Val- 
de rram a.  —• Fuonte  Alcázar. —  Silva.— Egaña. —  Melgare
j o — Man rosa.— Catalina. — Ruiz Tagle.— Barzanallana.— 
Fernandez  Valle jo —Ternero.  —E sponera .— Someruelos.— 
Piñan. — Bonafos.— Rios Rosas ( D. Francisco ). — H e r re 
ros. — Calzada, — Moreno El orza. — Cápua. — Herrera .— 
T errero .— Clavijo (D. Francisco).— Vilanova.— Sr. Presi
dente.

T o ta l , 151.

Señores que d i jeron si.

M. de Figueroa.— Modet.—Prats y Soler.— Nuñez A re
nas.—León Medina.-*-C. Hollantes (D. Manuel).— Sala ver- 
ría.— Camprodon.— García Miranda.— Marqués de G o n 
zález. — Plega mans. — Bernar. — Soro. — Camacho.— Ma- 
y an s .— Á rdm áz.  —  Riostra. —Bedoya.— López Ballesteros 
(D. Diego).— Polanco.— Lafuente. — Romero ür t iz .  — Ruiz 
Pastor.  — López Ballesteros (D. Rafael). — T o r r e , — Ro
mero.— Mena y Zorrilla.— Zabalburu .— Cánovas.— Guai.— 
Figueroa.— San lio.—Zorrilla.— Saavedra Metieses.— Val- 
d o l a g r a n a .— Suarez Inclán. — Mendez Yigo (D. A n to 
nio) Magáz.— Posada Herrera .— Rívero Cid raque. — Ve
ga de Armijo.— Gener. — Lasala. — Villahermosa. — Goi- 
coerro tea  (D. Román). — T o r r e - N o v a e s .— D’O c o n .— 
Mon.— Coello. — Cerro —  Retamoso. —  Fon tes.— Romero 
L ea5.— Rivcro.— O’Donnell.—Uhagon.— De Pedro .—O ry . -  
Hernandez ( D. J u s to ).— Pardo Montenegro.— Ibargoitia.— 
Romero Robledo.— Manzanero.— López Domínguez.— Cal
de rón  Collantes (D. Pedro). — Barca. —  S errano  y  S e r r a 
no.— Igual y Cano.— Santa Cruz.— García Gómez.— Bayar-  
r  i.— S a n to nj a . — B ened i to.—A urio les.—  U1 loa.— Med in a . — 
Oehoa.

T o ta l , 77.
Quedó sobre la mesa el dictámen proponiendo  la a p r o 

bación del acta de Almagro y la admisión del Sr. G o n 
zález Brabo.

Quedó igualm ente  el d ic tám en proponiendo  se m ande  
p rocede r  á nueva  elección en tre  los Sres. Quijano y  Pe
rez A lo e , candidatos po r  el distri to de Trujilio.

Se anu n c ió  q ue  se im prim ir ían  y re p a r t i r ía n  los d ic 
tám enes  presentados por  la comisión de peticiones.

El Sr.  P R E S I D E N T E : Mañana después de la sesión

de dia , si h ay  t i e m p o , se re u n irá n  las secciones. O rden  
del dia para  m a ñ a n a : los d ictámenes que  lian quedado 
sobré  la mesa, y las enm iendas al d ic tám en  d é la  m ayor ía  
sobre  la contestación al discurso de la Corona.

Se levanta la sesión.
E ran  las siete y media.

P A R T E  N O  O F I C I Á l T  

ism io R .
RlADZUD.— La Sociedad Económica M atr i tense , celo

sa protectora de todos los inventos y  mejoras de u til idad 
pública reconocida,  ha emitido su i lustrado informe r e 
lativo al sembrador-contador inventado por  D. Pedro Mar
tínez López. Esta m áquina  agrícola , según el citado infor
me , mejora no tab lem ente  los aparatos sem bradores co 
nocidos hasta  el d i a , y  ha  merecido de la Sociedad Eco
nómica , no solo su especial p ro tec c ió n , sino la señalada! 
h o n ra  de recom endarle  a! Gobierno de S. M.

Hacemos pública  con m ucho gusto esta recom pensa  
m eri to r ia  que  recae en  un com patrio ta  n u e s t r o , cuyos 
es per i.a i es conocimientos son tan beneficiosos,  y  a u n  
p ueden  serlo más para  la ag r icu ltu ra  española , o r ig en  
de las fuentes principales de riqueza de nuestro  suelo.
  Se h a n  hecho grandes preparativos pa ra  celebrar
hoy y m añana  las funciones de 1» ded icac ión 'de  la bas í 
lica de Nuestra  Señora  de Atocha. Las insignias consisten 
en u n  pendón  de figura c ircu lar  enca rnado  y amarillo ,  
l levando en las orlas las a rm as  do la Iglesia ó el n o m b re  
del Santo á qu ien  se dedica , y  u na  vara donde se o s te n 
tan las del Soberano Pontífice, y bajo u n  arco una c am p a
nilla , la cual se toca en  las procesiones. SS. MM. y AA. 
asistirán á la ceremonia  tan pocas veces usada de la ded i
cación. La noche de la víspera  y la del dia de la fiesta 
h ab rá  i lum inac ión y fuegos artificiales en el atrio del 
san tuar io .

ANUNCIOS.
/E R R O -C A R R IL  COMPOSTE L A S O  DE LA  INFANTA

Doña Isabel.— El Consejo de administración de esta So
ciedad convoca á los señores accionistas á ju n ta  general 
extraord inar ia  para  el dia 16 de Enero  p ró x im o ,  á las 
once de la mañana, en el salón de la Sociedad económica 
de esta ciudad , ex-convento  de San Martin , para  con a r 
reglo á la prescripción 11 del art.  23 de los estatu tos,  s o 
m ete r  á su aprobac ión el proyecto de la emisión de obti • 
gaciones, p roceder  ó la elección de u n  individuo del Con
sejo á fin de c u b r i r  la vacante  que  residía y d a r  cuen ta  
de otros varios asuntos.

Los señores accionistas que  gusten  asistir á la ju n ta  y 
posean por lo menos 10 acciones,  según prev  ene el a r 
tículo 3 2 de los mencionados esta tu tos,  se se rv irán  c o n 
c u r r i r  á las oficinas de la Sociedad, Preguntoiro ,  2y  para  
recib ir  la co rrespondien te  papeleta de en trad a  ; debiendo 
los que deseen estar  rep resen tados ,  en conformidad al 
mismo art.  32 y  los siguientes 33 y 34, dirigirse con la 
o portuna  anticipación á este Consejo por medio de oficio, 
designando el accionista á quien  apoderen.

Santiago 12 de Diciembre de 1863.— EI Presidente  in 
t e r i n o , Manuel Herrero .  6303— 2

COMPAÑÍA DE SEGUROS MARÍTIMOS N A VIE R A  CA-
talana.— Dirección.— A tenor  de las Reales órdenes de 31 
de Julio y 10 de Noviembre del co rrien te  año y del Real 
decreto  de 18 de este úl tim o mes, referentes á la reducción 
del capital de esta Compañía , se publica  á continuación . 
la reforma de los artículos 2.° y 5.° de los estatutos v 1.° 
y 6.° del reglamento .de  la m ism a,  consignada en e sc r i tu 
ra pública de 16 de Se tiem bre  p róxim o pasado, y a p ro 
bada por la Real o rden  de 10 de Noviembre  y el Real 
decreto de 18 del propio  m es ,  antes m encionado ,  bajo el 
concepto de que el nuevo capital de 20 millones de r e a 
les vellón regirá para  los contra tos de seguros que  se v e r i 
f iquen desde 1.° de Enero  del próximo año 1S6L 

E statutos .
Art. 2.° El objeto de la Sociedad será  el ramo de segu  

ros marítimos sobre  b andera  española en  toda su ex 
tensión.

Art. 5.° El capital de la Sociedad será de 20 millones 
de reales ,  dividido en Luí) > acciones de 5.000 rs cada 
una  n o m in a t iv a s , debidam ente  n u m erad as  y extra ídas 
del l ib ro-reg is tro ,  donde  q uedará  radicado el talón pa ra  
las co ni probaciones que  convengan.

Este artículo regirá para los seguros que  se con tra ten  
desde la o torga cion de la presente  e sc r i tu ra  y  de publi
cada esta para conocimiento del comercio y de los a r m a 
dores y navegantes.

Reglamento.
Artículo 1.° La Compañía asegura  sobre  b an d e ra  es

pañola y para todas navegaciones á juicio de la Dirección.
Art. 6.° Los seguros se efectuarán á n o m b re  de la 

Compañía en todo el terr i torio  de la Monarquía española 
y países extranjeros donde  se autorice  por la Dirección 
el establecimiento de agencias para  el seguro en  b a n d era  
nacional ,  y cualquiera  diferencia que ocurra  en tre  la Di
rección y el asegurado será deoidida por á rb itros  y a m i 
gables com ponedores ,  y  u n  tercero en d isc o rd ia .= P o r  la 
N aviera Catalana , el Director de t u r n o , Pedro Pagés.

6307— 1

DICCIONARIO M U N IC IP A L, l’Oil D. JOSÉ LOPEZ
Polín.— Se halla  de ven ta  á 30 rs. en la Im pren ta  Nacio
nal y p r incipales  librerías. 6289— 5
“ t t m Ñ Í A  DEL FEMO-CARRIL"Dfí" MEDINA DEL 
Campo á Zamora. — El Consejo adm in istra t ivo  de esta 
Compañía pone  en conocimiento de los señores accionis
tas que  el cupón de intereses de las acciones que  vence  
en 1.a de E nero  de 1864 será satisfecho desde el siguien
te dia 2 de E n e ro ,  á razón de 6 por 100 anual,  en Ma
drid en la caja de la Sociedad, calle del F lo r ín ,  núm . 2.

Madrid 25 de Noviembre cíe 1 8 6 3 .= P o r  acuerdo del 
Con ejo a d m in is t ra t iv o ,  el Secretario  g e n e r a l , Antonio 
Cantero. 6004— 1

COMPAÑÍ V GENERAL DE CRÉDITO EN E S P A Ñ A ^  
El Consejo de ad m in is t rac ió n ,  en  conformidad con lo 
dispuesto en  el art.  59 de los estatutos, ha acordado r e 
partir  á los accionistas,  por  cuen ta  del d ividendo co rres
pondiente  al ejercicio del p resen te  año, la cantidad de 
28 rs. vn. 50 cents.  (7,50 frs.) p o r  acción.

Los pagos se verificarán desde el dia 2 de Enero p ró 
ximo :

En Madrid , en el domicilio social ,  calle del Caballero  
de G ra c ia , nú m .  23.

E n  Pa r ís ,  en  casa de los señores hijos de u u i lh o u ,  jó- 
ven , Banqueros , ru é  Taitbout,  n ú m .  57.

En Sevilla ,  en la de D. Gonzalo Segovia.
En Cádiz,  en la del Crédito Comercial.
Y en  los demás p u n t o s , á domicilio de las cajas de la 

Sociedad general  Española  de Descuentos.
Madrid 12 de Diciembre de 18 6 3 .=E l  Adm inis trador-  

d irector,  L. Guilhau. h -67 I

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—  LA JUNTA 
directiva de esta Sociedad, sin perjuicio de d a r  cuenta  á 
la próx im a genera l,  ha  acordado en  sesión celebrada el 5 
del co r rien te  rep a r t i r  u n  dividendo activo a cuenta  de 
utilidades de u n  8 por 100 sobre  ei capital electivo de 
las acciones de esta em p re -a ,  cuyo dividenao le recibirán 
los accionistas ateniéndose á las p revenciones siguienter;

1.a Se p resen ta rán  por  dichos accionistas en las ofici
nas de la Sociedad , sitas en la plazuela de San Giiiés, 
n ú m ero s  1 y  2 , cuar to  segundo izquierda,  bajo carpetas 
p o r  duplicado, que se rán  entregadas á los interesados en 
d ichas oficinas , la inscripción ó inscripciones de su per- 
tenencia.

2.4 Una de las c a r p a ta s , que  expresará  el recibo de 
las mencionadas inscripción ó inscripciones,  les será de
vuelta  , expresándose en ella el dia que se fije para  ei co 
b ro  de la cantidad que corresponda.

3.a El pago se ha de hacer á los interesados ó apode
rados en forma legal,  como se ha verificado en los d iv i
dendos anteriores .

4.a Las h o ra s ,  tanto para la entrega  de inscripciones 
como para recib ir  los div idendos,  se rán  de doce a tres 
de la tarde los dias no festivos.

Madrid 16 de Diciembre de 1363.— El Presidente, An
tonio de Murga. 6332

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO MOVILIARIO Es
pañol.— Con arreglo á lo acordado^por la ju n ta  general 
de accionistas celebrada en  Madrid el dia 11 de Mayo de 
1863, el Consejo de Administración tiene el h o n o r  de re
cordar  á los señores tenedores de acciones de la segunda 
série que  se ha de efectuar un  desembolso de rs. vn. 380 
(frs. 100) por acción del 25 al 31 de Diciembre actual.

El pago se ha rá  con descuento de rs. vn. 2 4,70 ¡frs. 6,50) 
por  acción, que  representa  el in terés á 6 por luO sobre 
los rs. vn. 760 (frs. 200) ya satisfechos,  resu ltando  que 
el desembolso líquido por acción será de rs vn. 355,30 
(frs. 93,50).

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha acor
dado igualm ente  satisfacer desde el dia 2 de Enero  de 
1864 el 6 po r  100 sobre el capital  desembolsado por  ias 
acciones de la p r im era  série, ó sean rs. vn. 10 4,G0 (-7,50) 
á cada acción por  intereses correspondientes  ai presente 
año de 1863, debiendo al efecto p resen tarse  ias acciones 
con carpeta duplicada.

Tanto los p gos como el cobro de intereses se efectua
rá n  en Madrid en la Caja de esta Sociedad, calle de Fuen- 
c a r r a l , núm .  2 , todos los dias no feriados, de diez de la 
mañana á dos de la tarde.

Pn París en  la Caja de la Sociedad genera l  de Crédito 
Moviliario, 13 , plaza Vendóme.

E n  Bruselas en las Cajas del Banco de Bélgica y de la 
Sociedad general para fomento de la industr ia  nacional.

En Ginebra  en  c a s a b e  los Sres. Lombari QJier y com
pañía.

En Francfo r t  en  casa de los Sres. Betm ann h e rm a 
nos.— El Secretario  g e n e r a l , E. Polack. ______ 63 46

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE 
de E sp a ñ a .—El Consejo de Adminis tración de esta Com
pañía, con arreglo á los a r tículos 48 y  53 de sus Esta tu
tos, ha  dispuesto que  desde 1.° de Enero  próximo se sa
tisfagan á los señores accionistas el cupón de sus accio
nes que vencen en igual fecha, y cuyo valor al 6 po 
100 anual  es de 57 rs. vn .  ó sean 15 francos por acción.r 
■-"l|Los cupones,  que  h a b rán  de presentarse  con facturas 
dobles, serán  satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
Compañía, calle de Fuencarra l ,  núm . 2 , y en París en 
las de la Sociedad general de Crédito Moviliario, place 
Vendóme, 15.

Las facturas se facili tarán en  Madrid á los señores 
accionistas.

Madrid i 0 de Diciembre de !8 6 3 .= E i  Secretario ge
neral  , E rnes t  Polack. • 6313— 8

BANCO DE SANTANDER.-LA JUNTA D^(H3B1E íU 
no y  Adm inistración de este Banco convoca á la general 
ordinaria  de accionistas para  el dia 15 de Ene. o próximo, 
á las cinco de la tarde.

Se recuerda  á los señores accionistas que para ser 
admitidos á dicha j u n ta  d eberán  p re sen ta r  sus títulos 
en  e 4 a  Secretaría con ocho dias de antelación para  pro
veerles de la correspondiente  credencial.

San tan d e r  13 de Diciembre de 1863.— El Secretario, 
Francisco A. de Alvear. 6311— 3

ENSANCHE Y MEJORA DE BARCELONA.—EL COX- 
sejo de Adm inis tración ha acordado convocar jun ta  gene
ra l  ex traord inar ia  de accionistas para  el 5 de E nera  p ró 
ximo , á las tres  de  la tarde, en las oficinas de esta Socie
dad , calle del Pa lau ,  núm . 3 , cua r to  bajo , á fin de resol
ve r  la conveniencia  do co n v er t ir  está Sociedad en Com
pañía Inmoviliaria  de crédito .

A dicho efecto se se rv irán  los socios que pasean cin
co ó más acciones p resen ta rse  en  Secretaría  á recoger 
las correspondientes  papeletas de entrada , expresivas del 
n ú m ero  de votos que  puedan usar ; y  en el caso de que 
en el dia prefijado no h ub iere  bastante  concurrencia  pa
ra  la constitución de la ju n ta  g e n e r a l , tendrá  lugar la 
misma el dia 7, á la propia  h o r a , sea cual fuere ed num e
ro de socios presentes y  el capital que rep resen ten  h i e n 
do obligatorios para  todos ios accionistas ios acuerdos 
que  se adop ta ren  ; todo á tenor  de los artículos del I 7 al 
19 del reg lam ento  social.

Barcelona 15 de Diciembre de 1863 .=E t Secretario 
g e n era l ,  Luis María de Camino. ' 6840— i

BANCO DE BARCELONA,— EL MARTES 2 DE FéÑ 
b re ro  p ró x im o ,  á las diez de la m a ñ a n a ,  se celebrará  en 
el local de este Banco la ju n ta  general ord inar ia  p reve
nida por los e s ta tu to s , á la que  t en d rán  facultad de con
c u r r i r  ó de hacerse rep re sen tar  po r  oíros accionistas coa 
derecho de asistencia los q ue  posean l o ó  más accio
nes con tres meses de anticipación á l a  referida fecha.

Desde el dia 23 de Enero  próximo se en treg arán  por 
la Secretaría  del establecimiento las papeletas de asiste i- 
cia á la citada ju n ta  general.

Barcelona 14 de Diciembre de 1 8 6 3 .= P o r  el Banco de 
Barcelona, su Adm inis trador,  Antonio Escolano =V.* B.°= 
El Comisario Régio, Manuel Cejuela, . 6338— 2

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de la O.
C ua ren ta  H oras  en el Oratorio del E sp ír itu  Santo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.  
Observaciones meteorológicas del d ia  17 de Diciembre

»   _  _

0 aró letro ! Taurie- I .tüQiperc- ESTAOO
raducidoá0o;raltír.* en j turaen gra-  ó ir aceion  7

u-JUAo. eu miuiue-s grados jdos c e m i -  , . D h h
tros. Rcaumurj ^radrs . dei t i e n t o .  CÍELO.

>3 m .j  • 707,68 — T , i  ■ —- 2 \7  !N. E . . . .  Celajes,
9 m  ■.. 708.09 0°,3 I 0 ’,4 N. E. . . ¡ N u b e s .

n   707,10 7 ,0  i 8%7 !N.............  Idem.
706,05 C‘,9 ¡ 376 ‘N ............... Idem.

6 t . .  ' .  707.68 3 \5  | 7 .4  N.............  Despej.*
e n , ,  703,55 2\1 i 2 \6  N........... Idem.
i’e ia p e ra tu ra  m ix s m a  del d í a . . , 8*,2 1Ó*,2

‘iV m pera tura  m áx im a  ai s o t . .  , . .  20y2 2o*,3
é n p e r a tu r a  m ín u n a  d e l  d i a . . . .  J  — 2y6 — 3o,3
V)armración en ias 24 horas .  0,9 m il ím etros .

JO N JA  GENERAL D.S ESTADISTICA.
D ire c c io n  d e  o p e ra c io n e s  g e o d é s ig a s .— Observaciones m*.-

tsorológicas del d ia  17 de Diciembre cíe 1 8 6 3 .

. AÍUN i'ern -
¡)tír¿tu.* Dirección Fierra Estado 

LÜ2A- j'VVi- ra en Estado
V.) irado.»- del ¿n

n , nq.,7 Y.YV, ¿ente- do i a mar.
J'-: V\l * ' sima- ?iento. He ato. cielo.

/ros!" le?

Zar.* á las
9 man.*. 700,i 9,0 0. N. O Viento Cubierto. *

Bilbao id. "67,3 7,o N. O , . Brisa. I d e m . . . .  »
Ovr id . . .  7o9,7 7,6 N.N.E, ídem . Cási eub. »
St o Y L L .  703,7 7,4 I ¡e in . . íd em .  N u b e s . . . »
I L í r y u s ih  767,8 2,0 E.N. E. ídem Cubierto. »
Soria id . ‘ 66,5 1,4 N.N.E. ídem . Ns., 1.a 11.a »
Vallad.id..  771,8 -2,0 Idem..  Calma C.°,nieb.a »
Saia/íi.4 id. 764,2 M  S. E . . Idem. Nebuloso »
Ya ¡na  id. 768)0 0,4 N. E . . Idem. N ubes . . .  »
A ib a o. id. 767,2 -9,5 O.S.O. Brisa. Celajería. »
Sevilla id . 763,5 2.2 N .E ... Idem . C.°, 11.a i.a »
Y. L<\° á las

3 mañ.*. 765,7 9,9 S. S. E. Calma Xubs.,11.a De leva.
(T\ a ias

9 nrtñ.a. 761,5 L3 E N.E. Idem .  Cási nu.°. »
r u n d a  id. 764,2 5.! Oeste . ¡ ídem . N u b e s . . .  »
Abe. u ! . . .  7 o 3,4 7,6 O. N .O.jldem. Celajería. Tranq.*
Y;,i, ¡i.a id. 765.1 6,8 ¡ íd e m . . ¡Brisa. J Ais. n u b s  »

Palma id .  762,8 13,2 N . E . . .  Brisa. Cubierto.  T ran q .4
BaroelA id 760,8 8,5 N. O , . V.°h.°. I d e m . . . .  Idem.
Brest  á las

8 m a ñ . 4. 766,8 7,7 N.X.O. Brisa. I d e m . , . .  De leva.
Bayona id 764,0 10,0 E s te . . .  íd em .  íd em  Agitada.
O porto á

i a s 9 111.a. 768,3 7,0 N. O. . íd em .  Vapores, De leva.
Lisboa id .  766,2 9,5 N.N.E. V.° ftc. Nubes..  Bella.
Marsella á |

l a s 8 m . a. 760,8 6,2 N . E . . .  Calma B rum oso Gruesa.
Mu r.a a y er

a l a s 9 111.a 771,2 J 5,7 S. O . . .  íd em .  ¡Cási c u b . • »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS.
LI N E A S GRÁFICAS DE RANCIA

Estado a tm osférico  en va rio s p u n to s  de E uropa el dia  12 
de Diciembre de 1863 á las ocho de la m a ñ a n a ,  • *

Barómetro ,r , ...
en mi lime- femparatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. U üS 'j;i v ra en gradoá dei
ai nivel de! , DEL CIELO.mr> centígrados, viento.

ü u n q t ie r q u e .  766,7 9°,7 O. S. O. Cubierto.
P a r ís .    F 769,6 9°,7 O................. Idem.
B a v o n a . . , . . . .  773,0 1 1°,0 » Celajes.
Lyon,.  773,5 8 \2  N.Niebla.
B r u se la s . , . .  - . 765,6 10°,2 á. O . .  Llovizna.
Viena . . . .  757,7 6o,0 O. N. O. Lluvia.
T u r i n ............... .. 76 i ,3 3o, V S . . , . .  Sereno.
R om a     765,2 OVO N . , . . . .  Cubierto.
F l o r e n c i a . . . . ,  763,9 3a,5 N. O . . .  Idem.
S. P e t e r s b u r g o  733,7 0°,9 S .  Nubes.
Consta n i  inopia  » » » »
S t o o k o lm o . . . .  7 4 C7 — T f l  N. O . . .  Sereno.
C o p e n h a g u e . .  » » » »
G r e e n w ic h  . . .  765,3 9°,8 O.Nubes.
L e l o z m . . . . .  759,4 3°,4 E. N. E, Lluvioso.

A l c a i d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los pa r tes  remit idos en  este clia p o r  la I n te rv e n 

c ió n  de ArbiUiof- m u n ic ip a l e s ,  la d e i  m e r c a d o  d e  g r a 
nos v n o t a  de  u r e d o s  de  a r t í c u l o s  de  c o n s u m o ,  r e s u l t a
1 .• s;gu íe n le  :

AXTHALO POR LAS PUERTAS EX EL DIA DE 1IOY.
1.826 fan eg a s  de t r ig o .
3 0 42 a r ro b a s  de h a r in a  d e  id.

10.534 a r ro b a s  de carbón .
122 v a c a s ,  q u e  c o m p o n e n  48 .6 6 7  l ib r a s  d e  p e s o .
446 c a r r ■ a ro s ,  q >; e h a c e n 10.477 i d . i d
22 5 cerdos degollados ayer ,  que hacen  46.5 41 l ib ras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA

DE HOY.
Carne de v a c a , de 29 á 24 cuartos libra.

Idem  ele c a r n e r o , de 20 ú 24 cuartos libra .
Idem de t e r n e r a ,  de 92 á 98 rs .  a r r o b a ,  y  de 38 á 46 

c uar tos  l ib ra .
Despojos de cerdo, de  17 á 20 cuar tos  l ib ra .
Tocino a ñ e jo ,  de  83 á 85 r s .  a r r o b a ,  y  de 30 á 32 c u a r 

tos l ibra.
Idem  fresco ,  de 26 á 30 cuar tos  l ibra.
Idem en cana l,  a y e r , á 70 rs. arroba .
Lom o, de 38 á 46 cuar tos  libra.
J a m ó n , de H 6 á 1 23 rs. a r r o b a , y de 46 á 56 c u a r to s  l ib ra .  
Aceite , de 61 á 63 r s .  a r ro b a ,  y  de 18 á 20 cuar tos  libra. 
Vino, de  36 á 18 r s ,  a r r o b a ,  y de 12 á 14 c u a r to s  cuartil lo ,  
P a n  de  dos l i b r a s ,  de i 2 á 1 4 c u a r to s .
G a rb an zo s ,  de  36 á 46 r s .  a r r o b a , y  de  10 á 16 c u ar to s  

l ib ra .
J u d í a s , de 23 á 30 rs. a r ro b a ,  y  de  8 á 12 c u a r to s  l ib ra .  
A r ro z ,  de 30 á 36 rs .  a r r o b a , y de 1 0 á 1 4 c u ar to s  libra .  
Lentejas ,  de 14 á 18 r s .  a r ro b a ,  y  de  7 á 9 c u a r to s  l ib ra .  
C arbón ,  de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
J a b ó n ,  de 60 á 62 rs .  a r ro b a  y de  20 á 22 c u a r to s  l ib ra .  
Patatas, de 4 á 5 % rs. a r ro b a  y  2 á 2 -cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE EQI.
C ebada ,  de 29 á 32 rs. fanega..
A lg a rro b a  , á 45 r s .  id .  • . > .
T r ig o  v e n d i d o .  ------- * - 86T fanegas,
Q u éd an  p o r  v e n d e r . »

P r e c ie  m á x i m o .  ..........  52.
Id e m  m ín im o .  46.
\ á a m  m e d i o . . . . . . . . . . .  49,34

Lo qma se  a n u n c ia  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  i n t e l i g e n c ia .  
Madrid 17 de Diciembre de 1863.=» El A lcalde-Corre

gidor , Duque  de Sesto.
B o l s a  d e  M a d r id . .

Cotización d e l i l  de Diciembre de  1863 ó la s tre s  de la ta rd e ,
FONBOS PÚBLICOS.

Títulos del  3 por 100 consolidado,publicado, 53-85
y

Idem del 3 por J 00 diferido, id., 49-70 , 75 y  80; no pu
blicado, 49-70 p.

Deuda amortizable de segunda clase, i d . , 30 p.
Idem del personal, i d . , 29-10 d. 
ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con 2 14 de  interés anual, i d . , 57 p.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anu a l ,  id., 9o.
A ccio n esdeca rre tera s ,e0 i is io nd e4 .* deA br i ld e  1850, 

de á 4.000 rs.,  6 por 100 a n u a l , id.,  101-50 p. 
ídem de á 2.000 r s . , i d . , í 02-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 4851, de á 2.000 rs., idem,  

100-50 d.
Idem de 31 de Agosto de 185 2 ,  de á 2.000 reales, 

idem, 99-25 p.
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente  dé la  de 13 

de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id., 99 d.

Idem de 1 .* de Ju l io  de  1856, de  á 2.000 r s . . id . ,  p a r  d* 
Idem  de O b ra s  p ú b l ic a s  de  1 /  de  Ju l io  de  1858, 

idem, p a r  d.
Idem p rov inc ia les  de Madrid,  8 p o r  100 a n u a l ,  idem, 

104 d.
Id em  del C anal  de  I sab e l  I I ,  de  á 1.000 r s . ,  8 p o r  100 

a n u a l ,  id .,  112-25.
Obligaciones del Estado p a r a  s u b v e n c io n e s  d e  f e r r o 

carr i le s ,  publicado, 98-95.
Acciones del Banco de E spaña ,  no publicado, 220-50 d. 
Idem de la Sociedad española  m ercan t i l  é industr ia l ,  

id e m ,  121 d.
Idem de la Metalúrgica de San Ju a n  de A lc a rá z , idem, 

68 d.
Idem de la Compañía de  los fe rro -ca rr i le s  del Norte  

de E spaña ,  id.,  107 d.
Idem de los f e rro -c a r r i l e s  de  L ér ida  á R eus  y  T a r ra 

gona , i d . , 80 d.
Obligaciones de  id. id.  id.,  id .,  90 d.
Acciones de la Compañía genera l  de Crédito Ibérico,  

i d e m , p a r  p.
CUÍBIOS.

L o n d res  á 90 d ias  f e c h a ,  49-70 d.
P a r í s  á 8 dias  v is ta ,  5 r i7  d.

Plazas dei r e in o „

Da5o. Benericio DaSo. Beneficio

A lb a c e te . . . .  */¡d. , „ L u g o . .......................
A l i c a n t e , . . .  % d M a l a g a . . . .  par.
A l m e r í a . . . .  }4 . .  M u r c i a . . . .  par .
A v i l a . . . . . . .  54 . • O r e n s e . . . .  % p.
Badajoz . . . .  % p. . .  O v ie d o . . . .  3 /8
Ba r e e í o n a . . . !  . .  *$d. j¡ P¿ 1 e n c í a . . .  j par, j
B ilbao  % . .  Pam plona . ,  par.
B u r g o s . . . . ,  Vi . .  Pon tevedra  Vi
C á c o re s , . . . .  ;4 . .  j Sa lam anca .  */$ p.
Cádiz . . . . .  Ví f San  Sebas-
C as teU on ................  ... j t ia n ...........................  Ví
Ciudad-Real.  . .  S an tan d e r  pa r .  . .
C ó r d o b a . . . .  1 /4  . .  Santiago..  %/% p.
Cor u ñ a   5/8 d. . .  S e g o v ia . . . .  par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  S e v i l l a . . . .  1/4
G e r o n a . ................... . . .  S o r ia    % d.
G ranada .  . .  3 /8  . .  T a r r a g o n a ,  p a r  d.
G u ad a la ja ra .  p a r p .  T e r j u e l . . , .
H u s lv a   . .  I . .  T o l e d o . . . .  Vi
Hu e s c a . . . . . . .  , .  V a le n c ia ........................  Ví
l a e n     / p .  . .  V alladolid  V  '
León  V  d. . . V i t o r i a . . . .  p a r  d.
L é r i d a . . . . .  . .  . .  Z a m o r a . . . .  Vi ••
L o g r o ñ o . , , ,  p a r  p. . .  Z a r a g o z a . .  y4 |

BOLSAS EXTRANJERAS

P a ris  17 de Diciembre de  1863 .

ir 1 g ( 3 p o r  1 0 0 ...  ............................  66,15.
Fondos fran ceses  • { 4 ^  p o r  < o o .  ................... 84,30.

r • f 3 por  100 i n t e r i o r . .  * . '  51 V-
EsPanole° ................ ¡D ifer ida ....................................... Í1  fí-

Consolidados...............................  9! á

A m beres  14 de Diciembre.—  I n t e r i o r  , 49-80, — Diferi
da, 46-75.

A m sterdam  14 de Diciembre. — Diferida , 46 %

F ranc for t 14 de Diciembre.— h ú e i i o r , 50 ^ .  — Diferi
d a ,  46 */*•

Londres  14 de Diciembre. —  C onso l idados ,  91 V\r~ 
Diferido e s p a ñ o l , 47 %.

ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .— A  la s  o c h o  y  in e d ia  d e  la noche.-*-' 
F u n c ió n  50  d e  a b o n o .— M a r ía , ó p e ra  e n  c u a tr o  a c to s .

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . ~  A la s  o c h o  d e  la  n o c h e . — D°r 
derecho de conquista.— B a ile .— La agenda de C o r  relargo.

T eatro  d e l  C irco .— A la s  o c h o  d e  la  n o c h e .— 17r/u(' 
y libertinaje,— B aile .— l íe  conviene esta mujer.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A la s  ocho y  medíanle  L 
n oc}ie> —  Función  76 de abono. — Sinfonía. — Amar sir 
dejarse am ar.— E l diplomático.— Acertar por carambola.

T ea t r o  d e  la  Za r z u e l a .— A la s  o c h o  d e  la  noche.*-' 
Des pichones del Túria.— E je rc ic io s  p o r  Mr. Vello.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  —  A la s  o c h o  d e  la  n och e .---) 
S é tim a  r e p r e s e n ta c ió n  d e  Estre-la, ó el castillo de los V   ̂
cantados y c o m e d ia  d e  m a g ia  e n  c u a tr o  a c to s  y  1 7  c u a 
d r o s .— F n tr a d a  g e n e r a l ,  4 r s .


